
a

to 70
d e s ­
u e r e .

200

e to- 
esta 

ín tu - 
ue es

> h n
dien- 
apli — 
cree- 
oleon

«ero
'ii del 
¡órtes 
iones 
liarse

í le n l
m a s

: r ló -

bajo 
alen- 
ilaoes 
sabe, 
a a t­
ierra

> P »
ayer 

S. M 
con-, 
uella 
ficial 
1,000 
á la

am a 
>nra- 
■1 se- 
i ojos 
con- 
■hu- 
s su - 
lern-

ií l a
es de

i  J e

3
S..23

un

s  t i -  
L‘pa­
llo  á

(tillo
10111-  

nigo 
^ubí. 
nque 
cu l- 
or el 

esa 
iciu-

VPA
>6 l a  ' 

i a n o  

ó  e n  

i  lo s  

i  l o s  

l á r -  

l i d o  

co-

o ,  á  

e n to

l d e
t u l  e

l e y
e n .

«ar­
i o —

R.

SK­
IS.

E.
E.
S.

LO-

li-

1 T
i  i

al
58

lo
i-

e.

PU N T O S  D E  SIJSCRICION.
EN I-A ADMINISTRACION DF, E L  O C C I D E N T E ,  Cor­

redera baja de San .Pablo, n. 10, j^ral.
EX LA LIBRERIA de Mo.nier, Carrera de Sau Gerónimo. 

Cuesta, calle llayo r.
V i l l a  , plazuela de Santo Domingo. 
B a i l l y - B a i l l i e r e ,  calle del Principe. . 
O l i v e r e s ,  calle de la Concepción (jeróniina. 

PROVINCIAS. En c asa .d e  los corresponsales, o por 
medio de libranza á la A d m i n i s t r a c i ó n .

EL OCCIDENTE
ED IC IO N  D E LA M AÑANA. M iércoles U  de E n e ro  de 1855.
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A N O  I .—N U M ER O  7.°

M ADRID 17  DE ENERO.

U n  p e r ió d ic o  d e  la  m a ñ a n a ,  a n t ig u o  y a  e n  la 

p r e n s a ,  c o n  e l le n g u a je  d e co ro so  q u e  a c o s tu m b r a ,  

a u n q u e  a p a s io n a d o  p o r  la s i tu a c ió n  a c tu a l ,  d i s ­

c u r r e  e n  u n o  d e  s u s  ú l t im o s  n ú m e r o s  a c e rc a  d e  

■ la  im p a c ie n c ia  q u e  se  a d v ie r te  e n  lo s  d i a r io s  m o ­

d e ra d o s ,  y  d e l  s in ie s t r o  f in  c o n  q u e  se  d e s c r ib e  

y e x a g e ra  la  g r a v e d a d  d e  la s  c i r c u n s ta n c ia s  p r e ­

s e n te s .  C o m o  n o s o tro s  e n  lo s p o c o s  d ia s  q u e  lle­

v a  in  -s e n  la  c a r r e r a  d e l p e r io d is m o  , h e m o s  e s -  

p u e s to  la  p a ra l iz a c ió n  q u e  se  a d v ie r te  e n  la  m á ­

q u in a  g u b e r n a m e n ta l ,  d e m o s tr a n d o  la  n e c e s id a d  

n r g e n te  d e  i n ic i a r  la s  r e fo r m a s  p o r q u e  e l p a is ,  

l le n o  d e  t e m o r  y  d e  e s p e ra n z a ,  c la m a  in c e s a n te ­

m e n te ,  y  c o m o  h e m o s  m a n ife s ta d o  lo s  m a le s  q u e  

h a n  d e  s u r g i r  d e  s e m e ja n te  l e n t i tu d  é  in e f ic a c ia , 

á  p e sa r  dt; q u e  110 p o d e m o s  c r e e r n o s  a lu d id o s  e n  

la s  c a lif ic a c io n e s  d e l e s c r i to  á  q u e  n o s  v a m o s  r e f i ­

r ie n d o ,  p o r q u e  te ñ e  ¡nos c o n s ig n a d a  la  a b s o lu ta  

in d e p e n d e n c ia  q u e  g u ia  n u e s t r a  p lu m a  y la  i m p a r ­

c ia l id a d  q u e  n o s  h e m o s  p ro p u e s to ,  e s ta m o s  e n  el 

d e b e r  d e  p r o te s ta r  c o n t r a  to d a  so sp e c h a  q u e  t e n ­

d ie r a  á  ju z g a r  e n  m a l s e n t id o  la  ra z ó n  d e  n u e s t r o  

p ro c e d e r .

C u a n d o  la n a c ió n  t ie n e  h e c h o s  ta n to s  s a c r i f i ­

c io s  p a r a  c o n s e rv a r  ó  r e c o b r a r  los p r in c ip io s  d e  

m o ra l id a d ,  d e  c o n v e n ie n c ia  y  d e  ju s t ic i a  cofi q u e  

r a z o n a d a m e n te  q u ie r e  s e r  a d m in i s t r a d a ,  la p r e n ­

sa  in d e p e n d ie n te  n o  p u e d e  m e n o s  q u e  c o n d e n a r  

la  in a c c ió n  y  f a l ta  d e  c a p a c id a d  d e  lo s h o m b r e s  

q u e ,  ó  i n t e r p r e t a n  e r r a d a m e n t e  la  v o lu n ta d  d e  
lo s p u e b lo s  ó  d e sc o n o c e n  la  m a n e r a  d e  c o r r e s p o n ­

d e r  á  lo s  d e se o s  d e  e s to s  c o n  la  p re s te z a  q u e  r e ­

c la m a  el e s ta d o  d e  d e s c o n c ie r to  q u e  a tr a v e s a m o s .  

A si lo  h e m o s  v e r if ic a d o  e n  la s  c o lu m n a s  d e  E l 

O ccidente, y c o n t in u a r e m o s  u n  d ia ,  o t r o  y c ie n to ,  

h a s ta  q u e  v e a m o s  a l g a b in e te  s e p a ra r s e  d e  la p o l í ­

t ic a  d e  r e t r a im ie n to  q u e  s ig u e , y s a l i r d e e s a  p a u sa d a  

m a rc h a  q u e  n o s  p a re c e  t o r p e  y fa ta l p a r a  lo s  in ­

te re se s  p ú b l ic o s .  P r e s c in d i r e m o s  e n  lo p o s ib le  d e  

p e rso n a s ,  p a r a  c o n t i n u a r  e n  n u e s t r a  id e a ,  i f in  d e  

n o  d e s v ia r n o s  d e l  c a m in o  q u e  a  e lla  h a  d e  c o n ­

d u c irn o s ,  p e ro  n u n c a  s e re m o s  in d i f e r e n te s  á c u e s ­

tio n e s  d e  p r in c ip io s ;  s ie m p r e  c e n s u ra r e m o s  lo  m a ­

lo  y a p la u d i r e m o s  lo  q u e  d e  a p la u d i r  f u e r e  d o n ­

d e  q u ie r a  q u e  lo  h a lle m o s . B ie n  sa b e m o s  q u e  e s ta  

c o n d u c ta  p o d r á  v a le r n o s  d i s p a r a ta d a s  c a l if ic a c io ­

n e s , y q u e  se  n o s  t a c h a r á  u n a s  v eces  d e  s is te m á ­

tic o s  o p o s i to re s ,  d e  m in i s te r ia le s  o t r a s ,  y  d e  in ­

c o n s e c u e n te s  a lg u n a s ,  a c a so  t a m b ié n  M as, m u y  
s e g u ro s  e s ta m o s  d e  q u e d a r  c o n t in u a d a m e n te  e n  

e l  m e jo r  l u g a r  c o n  l a s  p e r s o n a s  im p a rc ia le s  y s e n ­

s a ta s  q u e  o b s e r v e n  l a .m a r c h a  f r a n c a  y  s in c e ra  
q u e  n o s  h e m o s  t r a z a d o .

C o m p r e n  d e m o s  q u e  p a r a  lo s  q u e  se  h a l la n  d e ­

v o ra d o s  p o r  u n a  in s e n s a ta  a m b ic ió n  d e  m a n d o ,  

to d o  lo  q u e  e s  b u e n o  se  c o n v ie r te  e n  r e g u la r  c u a n ­

d o  m a s , lo  r e g u la r  ó ,m e d ia n o  e n  m a lo ,  y  lo  m alo  

e n  p é s im o ; p e ro  s a b e m o s  t a m b ié n  q u e  p a r a  o t r o s  

q u e  to d o  lo  v e n  a z u l y  d e  c o lo r  ro sa d o , se  v a r ia n  

la s  c o n d ic io n e s ,  h a l l a n d o  s ie m p r e  d is c u lp a  p a ra  

lo s  e r r o r e s  y to rp e z a s  d e  su s  p a tr o n o s .  M uy le jo s  

e s ta m o s  d e  a m b o s  e s t r e ñ io s ,  y  a l a t a c a r  h o y  la 

c o n d u c ta  a p á t ic a  d e  lo s  h o m b r e s  q u e  g o b ie r n a n ,  

110 e n t r a  e n  n u e s t r a s  m ir a s  f o r ta le c e r  la  o p o s ic io n  

y la  o d io s id a d  h a c ia  e llo s ,  q u e  a lg u n o s  le s  p r o f e ­

s a n . P e r o  n o s  e s  im p o s ib le  m a n te n e r n o s  in d if e ­

r e n te s  e s p e c ta d o re s  d e  la in c o m p r e n s ib le  y a n ó ­

m a la  a c t i tu d  d e l g o b ie rn o :  l la m a d o  á  g o b e r n a r  

d e sp u e s  d e  u n a  r e v o lu c ió n  q u e  to d o  n a tu r a lm e n te  

lo  h a  c o n m o v id o  y p u e s to  e n  a g i t a c ió n ,  t ie n e  

c o n tr a id a  u n a  r e s p o n s a b i l id a d  g r a v e  c  in e s c u s a -  

b le ,  p o r  lo  q u e  p u d ie n d o  h a  d e ja d o  d e  h a c e r .  El 

t ie m p o  a n d a , lo s  a c o n te c im ie n to s  se  s u c e d e n , 

la s  c i r c u n s ta n c ia s  se  c o m p l ic a n  m a s  y  m a s ,  y 

e l g o b ie r n o ,  le jo s  d e  h a b e r  to m a d o  u n a  j u s t i ­

f ic a b le  y  s a n a  in ic ia t iv a  e n  lo s a s u n to s  d e  
m a s  e n t id a d  y u rg e n c ia  p a r a  p r o p o n e r lo s  á  la 

r e s o lu c ió n  d e  la s  C ó r te s  h a  d a d o  lu g a r  á q u e  

e s t a s ,  p o r  m e d .o  d e  p ro p o s ic io n e s  y d is c u s io n e s  

e s té r i le s ,  q u e  ta n to  r o b a n  e l t ie m p o ,  f o r m u le n  é 

in ic ie n  c u a n to  fo rm u la d o  é  in ic ia d o  d e b ió  d e  h a ­
b e r s e  p r e s e n ta d o á  su  d e l ib e ra c ió n  y e x a m e n .  S ig a  
e l  a c tu a l  m in i s t e r io  e n  su  p e re z o so  y le n to  c a m i­

n o ,  q u e  a n d a n d o  e l  t ie m p o  v e n d r á n  lo s  h e ch o s , 

y m u y  p r o n to ,  á d e m o s t r a r  n u e s t r a  p u re z a  d e  i n ­

te n c ió n  y  la  ju s t ic i a  d e  n u e s t r a s  la m e n ta c io n e s .  

I n c a p a c e s  d e  p r e s ta r n o s  a l  d is im u lo  n i á  la  l i s o n ­

j a  , y s in  e n c e r r a r e n  n u e s t r o  c o ra z o n  o t r o  s e n t i ­

m ie n to  q u e  e l  n o b le  y  e le v a d o  d e  la d ic h a  d e  la 

p a t r i a  e n  d o n d e  h e m o s  n a c id o ,  n o s  c re e m o s  o b l i ­
g a d o s  á  n o  m e n t i r  a l  p ú b l ic o ,  y a  q u e  h a r t o  se  h a  

a b u s a d o  d e  sn  c o n f ia n z a  y c r e d u l id a d .  L a  s i t u a ­

c ió n  es g r a v e  y a n g u s t io s a ,  lo  r e p e t im o s ,  p o r q u e  

d e sp u e s  d e  ta n ta s  c o n tr a d ic c io n e s  y d e se n g a ñ o s  
n o  e s  y a  t ie m p o  d e  a g u a r d a r  P ó n g a s e  e n  c la r o  

c u a n to  a c o n te c e ,  y  p r e p a r é m o n o s  s in  s o r p r e s a  a l 

d e se n la c e  d e  lo s  a c o n te c im ie n to s  q u e  n o  v a t i c in a ­

m o s  l is o n je r a m e n te  si s u b s is te  la i n h a b i l id a d  q u e  

p re s e n c ia m o s , p o r  m a s  q u e  n o s  h a l le m o s  m u y  le ­

j o s  d e  e sc  fa ta l i s m o  q u e  m e n c io n a  e l p e r ió d ic o  

q u e  h a  d a d o  o c a s io n  a l  p r e s e n te  a r t í c u lo .  C on  a c ­

t i v i d a d ,  d is c re c ió n  y e l b u e n  d e se o  q u e  s u p o n e ­

m o s  e n  lo s g o b e r n a n te s ,  a u n  t ie n e n  e s to s  t ie m p o  

d e  r e s p o n d e r  á la c o n f ia n z a  q u e  e n  e llo s  d e p o s itó  
e l  p a is  y l i  r e i n a ,  p u d ie n d o  e v i t a r  to d o  m o tiv o  

d e  a la r m a  á  lo s  q u e  te m e n  el e s p í r i tu  revo lucio­
n a r io  c o m o  lo s p la n e s  d e  re a c c ió n  q u e  in ú t i l  y 

d e s c a b e lla d a m e n te  p u d ie r a n  f r a g u a r s e .  T ra b a je ,' 
a l i j e  d e  s í  esa l e n id a d  y v a c i la c ió n  q u e  m a ta  á 

to d o s  lo s  g o b ie r n o s ,  si n o  q u ie r e  s u c u m b i r  e l a c ­

tu a l  e n  m e d io  d e l s a rc a s m o  y  d e l d e s p re c io  del 

p a is .

P a r a  c o n c l u i r  l io y  d i r e m o s  q u e  d o n d e  v e a m o s  

v ic io s  y e r r o r e s ,  e s ta m o s  d is p u e s to s  á  c o m b a t i r ­

lo s ,  p o r q u e  s o b r e  n u e s t r a  o p in io n  n o  r e c o n o c e ­

m o s  m a s  a n to r id a d  q u e  la  d e  la  c o n v e n ie n c ia  p ú ­

b lic a  e n  la s  m aL eria s  e n  q u e  c a d a  c u a l p u e d e  e m i ­

t i r  l ib r e m e n te  su  p e n s a m ie n to .

E 11 nuestro  ú ltim o artícu lo  sobre las operaciones de 
cre’d ito  con q u e  se p rocura  re p a ra r el dete rio rado  ed i­
ficio de  n u estra  H acienda, liemos tro tad o  de p ro b ar, y  
creem os h a b e r  dem ostrado , que  la  re n ta  tip o  , elegida 
po r nuestros hacendistas p a ra  c o n tra ta r  el em préstito  
de  los 4 0  m illones y  para  co n v ertir  la d e u d a  flotante 
en  co n so lidada , es u n  tipo  ru tin a r io  y  en cu y a  elec­
ción no ha en trad o  po r nada el en tend im ien to  n i e l dis­
cu rso ; q u e  la  conversión y  e l em préstito  solo p ro cu ra ­
ra n  á n u estra  situación  financiera  u n  desahogo mo­
m entáneo , y  esto á costa de  perpetuos y  onerosos sa­
crificios; condenam os, en fin , la  form a en que  se  p ro ­
y ectaban  aqu ellas  operaciones, y  nos decidim os po r la 
co n tra tac ión  y  conversión en cap ita l real é  in te rés  va­
r iab le  o in d e te rm in ad o  como las ún icas ra c io n a le s , las 
ú n icas ju stas  y  convenientes.

P e ro  se nos d irá: ¿es posible en  nuestras  condiciones 
p resen tes lev a n ta r  un  em préstito  de  6 0 0  m illones? ¿Se 

p re s ta rían  nuestros cap ita lis tas á  u n a  conversión en  ca­
p ita l real? ¿ Q u é  ventajas "com pensaran la que  h o y  go­
zan  de  p o d e r dem an d ar facu lta tiv am en te  la devolución 
de  su s cap itales, ventaja  que  los hace á rb itro s  de  fijar 
el in te rés  d e  su s  fondos y  dueños absolutos de l crédito  
de  la  nación?

E n  nuestro  concepto , n in g u n a  dificultad in supera­
ble se opone á que  el gobierno rea lice  un em préstito  
de  6 0 0  ó 7 0 0  m illones en  la fo rm a in d ic a d a , siem pre 
q u e  ad m itie se  para  c u b r ir  este e m p rés tito , p o r su  va­
lo r nom inal, todos los docum entos d e  la d eu d a  flotante 
q u e  se q u ie re n  convertir en consolidada del 5  por 100 ; 
siem pre q u e  se llam ase á  todos los cap ita lis tas de den­
tro  y  fu e ra  de  la  nación á to m a r p a rte  en é l , a u to r i­
zando para  ello  convenientem ente á nuestros jefes po­
líticos en  las provincias y  á n u estro s em bajadores y  
cónsules en  el e s tran je ro ; y  siem pre  q u e ,  a d e m a s , se 
asegurasen  la s  nuevas re n ta s  por c ie rto  núm ero de años 
con tra  toda conversión.

N u estras  con jeturas se apoyan en el valor q u e  no ha 
m ucho d isfru tab a n  nuestras  re n ta s  del 5  p r  100  den­
tro  y  fu e ra  del pais; en  el descuento á q u e  h ace  tres 
años nada m as, se verificaban las operaciones d e  la deu­
da flotante; y  en e l re su ltad o  q u e  tu v o  e l em préstito  
com enzado á  rea liza r en  los ú ltim o s m om entos del m i­
n isterio  S a n  L u is , e l cual se h u b iera  cu b ie rto  po r en­
tero , si la  revolución de ju lio  110 hubiese ven ido  á im ­
pedirlo: el 5  po r 100  se cotizó a l 5 0 ; la s  operaciones 
de la d eu d a  flotante se  verificaron a l  6  por 1 0 0 ; y  el 
em préstito  San L u is  se  estaba cu b rien d o  al m ism o in ­
terés sin  I | u e ,  hasta la  revolución q u e  lo pa ra lizó , h u ­
biese hab ido  necesidad de  re c u rr ir  á  la  to rpe  cláusula 
de  la  fuerza .

N osotros creem os q u e  con u n  poco de c o rd u ra , o tro  
poco de h ab ilid ad  y  u n  bastan te  de  saberse em ancipar 
de  c ie rta  t ira n ía , pero s in  i r r i ta r la  ni o fenderla, e l go­
b ierno  podria  co n seg u irlo  que  necesita, e s to e s , la  con­
solidación d e  la  deuda flotante, y  recursos p a ra  c u b r ir  
el déficit, s in  m as gravam en  p ara  el p resupuesto  que  
el q u e  le  im p o n d rá  la  em isión de 1 ,8 0 0  m illones de 
treses, pero con  la  enorm e ventaja d e  110 a u m e n ta r  en 
nada, ó a u m e n ta r  en m uy poca cosa la deuda del E s­
tado , y  con la  110 m enos g ran d e  tam b ién  de  poder h a ­
c er considerables, positivas y  seguras econom ías den tro  
de  1111 térm in o  breve.

E n  efecto, 1 ,8 0 0  m illones al 3  por 100 im p o n d rán  
u n a  carga e te rn a  a l presupuesto de gastos de  c incuen­
ta  y ’ cu a tro  m illones d e  réd itos, y  obligarán  á  la  na­
ción á d eclara rse  deudora  de  1 ,2 0 0  m illones q u e  no 
ha recib ido . P u es si en  vez d e  hacer esto ,  el E sta ­
do  em itiese ren ta  consolidada a l 9  p o r 1 0 0 , g a ran ­
tid a  de conversión p o r  seis ú  ocho años, nos a trevem os 
á  a seg u ra r q u e  con seiscientos m illones le sob ra ría  
para  todo : p a ra  consolidar la  d eu d a  flotante y  para  
c u b r ir  el déficit de  los presupuestos. L as econom ías 
del com ercio y  de  la  in d u s tr ia  del pa is v e n d ría n  fa­
cilitándole háb ilm en te  los m edios , á  co n cu rrir  con las 
m as considerables, re la tiv am en te , de los ban q u ero s de  la 
có rte , en  provecho d e l T esoro . L a  seg u rid ad  de  que 
u n a  nueva em js io n , y  m u y  co n sid e rab le , de  treses no 
habia de v e n ir  al m ercado á d isp u tarse  los com prado­
res con los y a  em itidos, a firm aría  su  precio, y  con so­
lo q u e  el gob ierno  se lim itase  á  i r  soltando su s n u e v e s  
p au la tin am en te  y  cuando  la  necesidad lo req u irie se , 
ta l vez, es m u y  p robab le , rea liza rla  una  p i  te  d e  e llos 
por encim a d e  la  pa r. S in  esto, los seiscientos m illo­
nes de  ren tas  a l í) po r 100  tie n e n  las notabilísim as 
ventajas sob re  los treses: p rim ero , d e  que  110 se  obliga 
á la  nación á  sa tisfacer en  su  d ia  m as d e  lo que  ha 
recibido; segundo , q u e  110 se aboca a l m ercado  una  
sum a considerable de  treses en  perju icio  de  nuestro  
c réd ito , q u e  es el de  esta clase d e  deuda; y  finalm en­
te , de  q u e  a l  cabo de seis ú  ocho a ñ o s , v ue ltas estas 
ren ta s  á su  carácter d e  re in teg ra b le s , como lo son to ­
d as, el gobierno podrá operar sob ra  ellas tin a  conver­
sión  ventajosa.

L os 6 0 0  m illones al 9  p o r 1 0 0  costarán á  la nación 
cada año  5 4  |>or los in te reses ; si term in ad o  e l plazo de 
seis ú  ocho años, d u ra n te  los cuales se g a ran tizan  de toda 
conversión , n u estro  estado  de p ro sp erid ad  fuese solo 
el q u e  alcanzam os en  1 8 5 0 , la  n a c ió n , convirtiendo  
esta  d eu d a  e n  6  p o r 1 0 0 , á  q u e  podria e n c o n tra r  ca­
p ita les , verificaría  u n a  econom ía de 14  m illones en  
re n ta , de  2 5 0  en cap ital.

L a n a tu ra leza  do la s  cosas q u ie re  q u e  las naciones, 
como los in d iv id u o s, se  som etan en  épocas desventu­
rad as  a los m as dolorosos sacrificios ; pero lo que  110 
puede q u e re r  es q u e  estos sacrificios se prolonguen 
m as alia de  las c ircunstanc ias q u e  los reclam an  ; y  
esto es lo q u e  hacen los gobiernos c u a n d o , com o ahora  
se p re tende  , obligan á los pueblos á s u f r ir  e te rnam ente  
e l  m al q u e  Dios ha  hecho tran sito rio . L os em préstitos 
á  c a p ita l real pueden im poner, é im ponen en  efecto á

los pueblos u n a  carga de in tereses algo m ay o r q ú e  los 
verificados en  capital n o m in a l; p e ro  p rescind iendo  de 
q itc  ese q u eb ran to  es pasagero , com o el azote q u e  lo 
im p o n e , h a y  m edios de tem plarle  y  d ifn n d ir le  en el 
tiem p o , asegurando  á  los que  se  p revalen  de la s i tu a ­
ción u n  in te rés  c rec id o , beneficios considerab les, por 
u n  térm ino  m ayor que  el con je tura l d é la  crisis.

L a  In g la te r ra , la  m aestra  d e  las n ac iones, en tre  
o tra s  cosas, e n  m ate ria  de  c réd ito , pen etrad a  a l fin de 
esta v e rd ad , 110 solo ha  renunciado  á  los em préstitos 
en  cap ital n o m in a l, m áscara con que  se encubre  u n  in ­
te rés  u su ra rio  y  una  expoliación a p la za d a , sino que 
o b ran d o  opuestam ente á su  conducta  de hace pocos 
a ñ o s , propone á su s acreedores conversiones en  renta 
m ay o r a condicion que  rebajen  el c a p ita l ,  asegurán­
doles por c ie rto  núm ero de años el d isfru te  de  aq uella , 
im poniendo de este m odo el presente en beneficio del 
porvenir.

E stam os en la  persuasión  de q u e  las, C órtes no ap ro ­
b a rá n  a h o ra ,  como 110 aprobaron  o tra  v e z , e l plan de 
conversión propuesto po r el m in iste rio  v  q u e  nosotros 
com batim os ; pero si á posar d e  n u e s tra  persuasión  se 
ap ro b ase , las Córtes de  la  m o ra lid ad  y  del progreso 
h a b ría n  sancionado u n a  operacion condenada d e  una  
m anera  solem ne , espheita  y  te rm in an te  p o r D . Ju a n  
B ravo M u rillo . P reg u n tán d o le  á  este en  las Córtes, 
p o r q u é  110 consolidaba la deuda flo tante y  los atrasos 
del teso ro ,  en  re n ta  del tre s , com pletando así el arreglo  
to ta l de la  deuda , contestó que  110 lo hacia p o n  pie 
esperaba verifiearlo m as ad elan te  con condiciones ven­
tajosas para  el p a is ; y  110 e ran  vanos sus p resen tí - 

m ie n ta s , pues pocos m eses despues las negociaciones 
de  la  deuda flotante se verificaban con u n  6  por 100 
de d ilerencia en  beneficio del tesoro. ¿ Y  po r q u é  110 
habrá  de suceder ah o ra  To m ism o? ¿(pie la tran q u ilid a d  
y  la  confianza renazcan d en tro  d e  a lgunos m eses, en 
provecho de n u estra  hacienda y  de  nuestro  crédito? 
P u es si esto es p .- ib le , no nos precipitem os ni devore­
m os el porvenir. N o sacrifiquem os la  conveniencia pú­
b lica en las a ra s  d e  n u estro  m iedo y  del in te rés  egoísta 
de  unos pocos.

E n  n u e rtro  núm ero  de  a y e r  in sertam os el voto pa r­
tic u la r  del señor D . A nton io  de los R ios R osas, sobre 
las principales bases de la  fu tu ra  C onstitución. Pros- 
ciendiendo hoy  del fondo d octrinal d e  este  no tab le  do­
cum ento , p o rque  nos proponem os consagrarle  1111 a r tíc u ­
lo especial, nos ha parecido q u e  n in g u n o  de los que  se 
han  ocupado en  esta m ate ria  la ha  tra ta d o  con tan ta  
elevación, con sem ejante fuerza  de  raciocinio, y  con un 
lenguaje ta n  e ru d ito  y  propio de la im p o rtancia  del 
asun to .

Respecto á la  m anera  como el S r .  O lózaga ha consi­
derado  la cuestión  del Senado al e m itir  su  voto, nada 
direm os, en  g rac ia  siqu iera  de  lo m ucho  que  la p rensa 
lleva m anifestado . E l S r . O lózaga h a  perd ido  infinito  
en  esta ocasion. C reem os que  las bu fo u ad as y  ese fon­
do de m enosprecio q u e  de a lg ú n  tiem po acá ostenta 
S. S . p e r.u d ican  m ucho a  las no torias dotes q u e  p s e e .

lucion de j u l i o , sostendrá en  el debate  e l d ictám en de 
u n á  sola C ám ara , ateniéndose al g ra n  p rincip io  de  que 
cu an tas m enos corporacioñes m enos in tr ig a s .»

Leem os e n  u n  periódico:
A ntes de  la  supresión  de  las p n e rta s  y  consum os, 

dab a  el gob ierno  a l  a y u n tam ien to  de  M a d rid  d iez  mil 
d u ro s  m ensuales jior su  parte  d e  derechos.

L os datos q u e  arro ja  la  recaudación en lo q u e  va de 
m es, p e rm iten  calcu lar e n  tres m il d u ro s  el producto  
m ensual de cad a  p u erta  de  la villa; de  m anera  q u e  los 
derechos m unicipales ren ta rán  ocho ó diez veces m as 
q u e  lo  q u e  an tes p roducían .

Asegúrase q u e  e l señor San ta  C ru z , m in istro  d e  M a­
rin a , deja la  ca rte ra  e n  cam bio de  la plaza de  com an­
dan te  del apostadero  de  la  isla d e  C uba.

D icen la s  N o v e d a d e s:
M ucho celebraríam os que  e l S r. S an ta  C ru z  nos 

resolviese e l sigu ien te  problem a :
E n  185 0  se  p resupuestó  para  el personal 

y  m ate ria l de  las ju n ta s  de p o lic ía  sa­

la r ia ...................................................................  . 1 .2 3 1 ,8  48
E n  185 4  se  presupuestó.................................. 1 .2 3 0 ,3 3 0
P a ra  este año  de apu ro s y  econom ías ha

presupuestado  e l S r. Sau C ru z   2 .3 2 6 ,0 0 0
L a  d iferencia es co rta . . . • ........................  1 .0 9 5 ,6 7 0

¿ P o r  q u é  ta l d ife ren c ia?

H é  aq n í e l problem a que  qu isiéram os nos resolviese 
e l S r . S an ta  C ruz.

E l  S r. C an tero  h a  sido electo d ip u tad o  po r Sevilla.

Según  las no tic ias de  la  E sp a ñ a ,  m onseñor F r a n -  
ch i tiene pendientes de contestación en  e l m in iste rio  de  
E stad o  varias com unicaciones que  h a  pasado reclam an­
do el cum plim ien to  de cláusulas de l C oncordato , que 
considera  in fring idas.

D ice la  E poca  de  ayer:
H oy  , según nuestras noticias , debe de  nuevo ab rirse  

la  caja de  la d eu d a  pública para  c o n tin u a r el pago in ­
in te rru m p id o  de los cupones d e  títu lo s del 3  po r 100 
y  de  acciones d e  carre te ras . E sto  se  debe á haberse 
realizado  y a  u n a  p a rle  del em préstito  de 4 0  millones, 
la  m itad  en m etálico y  la  m itad  e n  p g a re 's  vencidos 
del tesoro.

Los tenedores de fondos en la caja  de  d ep ó sito s , no 
h a n  podido sacarlos tam b ién  p o r fa lta  de  d inero. E stas 
y  o tras  notic ias co n trib u y en  á q u e  h a y a  u n a  paraliza­
ción com pleta e n  los negocios.»

P o r acuerdo  del Consejo de m in istros se ha  com uni­
cado  á la  eom ision de  las C ortes co nstituyen tes q u e  en­
tiende en  el ru idoso  asun to  de la  in form ación pa rla ­
m en ta ria  sobre los actos de doña M aría  C ris tin a  da 
Borbon la  re a l ó rd en  que  sigue:

«Presidencia  del Consejo de m in istro s .— S ecretaria . 
— E xcm os. señores.— L a  m edida del estragam ien to  de 
doña M aría  C ris tin a  de Borbon, aco rdada  po r e l Con­
sejo de  m in istros en  27  d e  agosto ú ltim o , se fu n d ó  en  
razones d e  política que  solamente pueden se r aprecia­
das por el buen sen tido  público  y  que  eselusivam ente 
se apoyan  e n  el honor y  tran q u ilid a d  del pa is .— L o que 
digo  á  V V . E E . de  acuerdo  con el Consejo de m inis­

tros en  contestación á  su  com unicación de  5  del cor­
r ien te  p a ra  conocim iento  de la eom ision á  q u ie n  con­
cierne. D ios, etc. M a d rid  9  de enero  de 1 8 5 5 .— E l 
D u q u e  de la  V ic to r ia .— Señores secretarios d e  la s  C ór­
tes  constituyentes.

E 11 honor de  la  v e rd a d  nos cum ple  dec ir q u e  no nos 
hacen g ra n  fuerza , n i nos parecen argum en tos de  m u ­
cho peso, los que  se a leg au  p o r  el m in iste rio  para  la 
m edida adop tada  en 27  de agosto con la  m ad re  de 
doña Isabel II. Si se fu n d ó  en  razones q u e  solo el sc.Hti- 
( h  púb lico  puede a p rec ia r , la  eom ision debe ab andonar 
e l propósito  de  in s t ru ir  espediente sobre este asunto .

¡ Leem os en  la  V erd a d  '■
•H em os o ido  á  persona m u y  au to rizad a  q u e  u n  ge - 

| nera l que  ha represen tado  el p r im e r  papel e n  la  revo-

n iste rio  a c tu a l no podia pasarse  sin  la  q u in ta , y  que 
en  a ras  de  esta necesidad pública sab ria  sacrificar pa­
tr ió ticam en te  toda la  p o p u la rid ad  q u e  p o r sem ejan te  
p roceder se le  negase.

O tro  in d iv id u o  de la  com isión , el señor F iguero la , 
apoyó acto  co n tinuo  e l d ic tám en , y  y a  la discusión 
tocaba á su  té rm in o  cuando  el señor G arcía  R u iz ,  d i­
p u tad o  de avan zad as opiniones , fu lm in ó  u n  violento 
discurso  en  q u e  resaltaba u n  odio á  las clases ricas y  
u n a  sim patía  ta n  exag erad a  p o r las p o b re s , po r nadie 
a tacadas h as ta  e n to n c es , q u e  el Congreso en  sus fre ­

cuentes in te rru p c io n es , en  su s m u rm u llo s , y  en  sus 
toses repetidas d ió  á en ten d er c la ram en te  lo enfadosas 
q u e  le  e ran  c iertas d e c la m a d  ones ,  cuando p r a  nada, 
n i  por nad ie  se h a b ian  provocado.

P o r  u ltim o, el señor m in istro  de  Fom ento  term inó  
la sesión im pugnando  aca lo rad am en te  las proposiciones 
del señor G arcía  R u iz , con lo cu a l q u e d ó  pendiente  
segunda vez este  debate  por haberse  pasado las horas 
de reglam ento.

H o y  ta l  vez decida la  A sam blea p o r m edio de dos 
votaciones im p o rtan tes las dos cuestiones de  in c o p a ti-  
b ilid ad  y  de q u in ta s , q u e  tan to  h a n  dado que  h ab la r 
e n  estos dias.

A ntes de  a y e r  se h a  reu n id o  p o r dos veces e l C onse- 
sejo de  m in istros p a ra  t r a ta r  de  la s  cuestiones del d ia, 
q u e  según tenem os en tend ido , p reocupan  b astan te  á  los 
in d iv iduos del gab inete  y  a los hom bres políticos de 
todos les pa rtid o s. E n tr e  estas cuestiones las p r in c ip ie s  
son las del carlism o y  la de  h acienda . P a rece  se han 
cogido los h ilos de  una  conspiración carlista  que  debia 
esta llar en  N a v a rra  , que  á  la  fro n tera  se han  agolpa­
do m asas considerables de  e m ig rad o s , que  en M ad rid  
se está trab a jan d o  ac tivam en te  á la  clase  de  reem plazo, 
y  que  a l fin ha  prevalecido en  el cam po carlis ta  la 
opin ion de  no  esperar m as tiem po p r a  d a r  e l g rito  de 
g u e rra . E l  gobierno m an d a  u n  nuevo reg im ien to  de ca­
b a lle ría  á la  r iv e ra  de  N av arra .

T enem os en ten d id o  q u e  los m in istros se h a llan  des­
avenidos en  cu an to  a l  m odo de c o n s titu ir  el poder le­
gislativo . S i bien todos ellos convienen en  que  las 
C órtes se d iv id an  e n  dos cuerpos colegisladores, Con­
greso y  Senado , difieren con r e s p e to  a l nom bram iento  
y  constitución  d e  este ú ltim o.

Parece q u e  los señores 0 ‘D onnell, L u zu riag a , Santa 
C ru z  (d o n  F rancisco ) y  L u ja n  q u ie re n  q u e  se  com­
ponga de m iem bros vitalicios nom brados po r la corona 
de  e n tre  las clases y  categorías q u e  establece la  m ayo­
r ía  de la  eom ision, encarg ad a  de  proponer las bases de 
la  nueva ley  fu n d am en ta l. E s d ee ir: que  su  voto será 
favorable  a l  d ic tam en  suscrito  p r  los señores Sancho, 
R ios Rosas, H eros y  L afuen te .

P o r  su  p a rle , el d u q u e  de  la V ic to ria  y  los señores 
m in istros de  G racia  y  Ju s tic ia  y  de  M a rin a , se m ues­
tra n  p r t id a r io s  del voto p r t i c u l a r  del señor Olózaga, 
que  p r o p n e  u n  Senado de origen  y  elección popular, 
conform e a la s  doc trinas del p a rtid o  progresista.

P robab lem ente  esta d iferen cia  de  opiniones en  cues­
tió n  de  ta n ta  im p o rtan c ia  dará  m argen a una  crisis 
m in isteria l.

L a  N a c ió n , p r ió d ic o  que  bebe en  buenas fuentes, 
te rm in a  a y e r  u n  sue lto  sobre in ten to n as c a r lis ta s , con 

e l siguiente párrafo  sobrem anera significativo:
«Nosotros sabem os adem as que  el héroe del M aes­

trazgo  ha encargado en  P a r is  su  e q u i p  de cam paña y 
u n  u n ilo rm e  de ga la  , q u e  si 110 estam os equivocados, 
le están  bordando e u  u n a  d e  la s  casas m as acred itadas 
en  esta  clase de trabajos.

L o q u e  sí d udam os es de su  en tra d a  e n  E spaña, 
pues suponem os, y  no s in  ra z ó n , (p ie  la  aplazará a lg u ­
nas sem anas.»

0 0  n c i i . - - - " '   ---------------------

A yer anduvo  la A sam blea constituyen te  largo espa­
cio de l i e m p  p r  dos cam inos sin  hacer jo rn ad a  a lg u ­
na. L a p rim era  m itad  de  la  sesión se  in v irtió  e n  h ab la r 
de iucom palilidadcs p a r la m e n ta r ia s ,  y  la segunda del 
reem plazo de l e jército , s in  que  n in g u n a  de am b as cues­
tiones quedase  te rm in ad a .

Sobre el p rim er a su n to  p ronunció  u n  discurso  en 
con tra  el S r. In fa n te , en  el q ue , refiriéndose á la  co r-  
rupcion q u e  p r  la  ley  se qu iere  e v i t a r ,  declaro  que 
los m inisterios p rogresistas jam ás h a b ian  sido co rru p ­
tores. E n  nom bre del p r t i d o  m oderado se levantó  el 
S r. M oyano á p ro testa r con tra  estas p la b r a s ,  y  hubié- 
rase  p roducido u n  ág rio  y  enojoso d eb a te , á  110 m an i­
festar el genera l progresista, como lo hizo, q u e  su  áni­
m o no h ab ia  sido in te r i r  la  m enor olensa a l partido  
m o d era d o , á  cuyos in d iv iduos apreciaba p r t i c u l a r -  
m ente y  respetaba  en  conjunto .

T erm in ad o  este inciden te  de  u n a  m anera  sa tisfacto­
r ia , usó de  la p a lab ra  el S r . B a y arri como de la  comi­
sión, en  defensa del a rtícu lo  im pugnado  p r  el S r. In ­
fante , y  despues de a lgunas observaciones d e  los seño­
res  A vecilla y  López G rad o , se s u s p u d ió  la  discusión.

E n tró se  en  segu ida  en  la  a rd ien te  p lé m ic a  en tab lada  
sobre la  q u in ta  de  2 5 ,0 0 0  h o m b res , y  el señor general 
C oncha, p r  cesión del S r . G ilvo  A sensio , fu é  el prim ero  
q n e  usó de  la p l a b r a .  L a  p ro ra c io n  del señor m arqués 
del D uero  fu é  la de  u n  capitan  gcueral de ejército: 
provisto de  num erosos datos q u e a rro ja b a n  g ra n  lu z  en 
la  cu estió n , v indicó  á la  m ilicia  e s p ñ o la  de  las ofen­
sas q u e  en  su  sen tir  le  h ab ia  in ferid o  en la sesión a n ­
te rio r el señor m arq u és de A lb a id a : se p ronunció  con­
tra  los enganches vo lun tarios p r  el m al éx ito  q u e  ha­
b ian  ten ido  e n  todas p r t e s ,  y  m u y  p r in c ip lm e n te  en 
Ing la te rra , donde  las t r o p s  e ra n  p r  lo general ende­
bles y  no m u y  susceptibles de  u n a  rigorosa y  b ien  

en ten d id a  d isc ip lina.
E l  S r. B ertem ati h ab ló  despues en  co n tra  del sis­

tem a de q u in ta s ,  con no  m enos energía  que  el señor 
O rense y  su s dem ás c o m p ñ e ro s  p l í t i c o s ,  y  anunció 
a l gobierno q u e  de  110 ab o lir esta cruel con tribución, 
eu  vano b u sca ría  sim patías y  a p y o  en  el p í s .

P a ra  con testar á este señor d ip u tad o  se levantó en 
nom bre  del gobierno  e l señor m in istro  de la  G oberna­
ción ,  q u ien  concediendo a l o rad o r dem ócrata  m ucha 
p r t e  de  razón eu  las quejas que  exhalaba con tra  el 
reem plazo forzoso ,  m anifestó  s in  em bargo q u e  el m i-

C O R T E S .
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

P R l S I D Í N C r A  D E L  S R .  D .  P A S C U A L  M A D O Z .

E strado oficial de la  sesión celebrada el 16 de enero de 1855.

A bierta á la una y  cuarto , y  leída e l acta de la  ante­
r io r , quedó aprobada.

Pasaron á  la  eomision de peticiones tres esposiciones de lo* 
ayuntam ientos de Redondela, Sotom ayor, y  Mos , pidiendo 
la  sustitución de las qu in tas con el sistema de enganches 
voluntarios.

Dióse cuenta de una esposicion de varios m ineros pid ien . 
do la  modificación de la ley  de m in ería , y  la A sam blea acor­
dó que pasase á la eomision que entiende en dicho proyecto.

A  la  eomision de fe rro -carriles pasó o tra  esposicion de la 
junta  de gobierno.de la sociedad anóm im a titu lada , Cam i­
no de h ie rro  del N orte, establecida p a ra  la construcción y  
esplotacion del trayecto de Barcelona á  G ranollers, solici­
tando que se declare incom patible con su  concesion la p re ­
tensión de la em presa del fe rro -ca rril de Barcelona á  Zara­
goza, respecto a dicho trayecto.

Fué recibido con aprecio, y  se acordó que se un iera  ai 
espediente de conolizacion gallega en la isla de C uba, un 
ejem plar del inform e fiscal que de órden de aquella su pe- 
ritendencia de Hacienda escribió don V icente Vázquez 
Queipo.

Dióse cuenta de una comunicación de que e l señor don 
Tomas Jaén  escusaba sus faltas de asistencia p o r indispo. 
sicion en  su  salud, espresando ademas que deseaba constase 
su voto contra la segunda base de las presentadas en el pro­
yecto de Constitución; con cuyo m otivo m anifestó e l señor 
secretario Quebes que e l Congreso quedaba enterado res­
pecto del p rim er particu lar, no pudiendo constar e l ro to  
del señor Jaén  por no liaber sido todavía objeto de discu­
sión n i de votacion ninguna de las bases constitucionales 

Leyéronse por p rim era  vez y  pasaron á  la  eomision dos 
enmiendas de los señores B ayarry , N av arro  y  otros d ip u ­
tados proponiendo varias modificaciones a l proyecto de ley 
sobre reem plazo de veinte y  cinco m il  hom bres.

Leyóse un  proyecto de ley en e l  c u a l se proponía e l de­
sestanco del tabaco y  la sal concediéndose al gobierno la 
facultad de proponer una contribución que cubra e l déficit 
y  debiendo adem as el gobierno hacer ensayos para el cu lti­
vo de los tabacos de la península é islas ayacentes; y  como 
au to r d e  .dicho proyecto dijo en su apoyo

E l Sr. BATLLES; Que, para que una nación prospere^ 
debe el gobierno pouer en p lan ta , no solo el desestanco de 
todos las m aterias que puedan ser unos de los principales 
objetos del comercio, sino tam bién su lib re  circulación. La 
ren ta  de tabacos es una de las que mas perjuicios causan al 
pais, y  cuyo desestanco producirá mejores resultados. Des­
estancando e l tabaco se ev ita ría  en  esta parte e l contraban­
do, y  con é l la  ru ina  de m uchas fam ilia s , que, en lu g ar de 
ese tráfico, podrían dedicarse á u n  comercio licito, comer­
cio que hoy está en una sola m ano, la  cua 1 nos dá ese pro­
ducto caro y  m alo; siendo a s í que, estando desestancado, se­
rian  muchos los espendedores y , m erced á la  concurrencia, 
se tendría bueno y  barato, produciendo además á la [Hacien­
da la  contribución que na turalm ente  ha  de pagar esa in ­
dustria.

T rátase de una renta  que cuesta a l  gobierno m uchísimos 
m illones de reales y  m uchísim os em pleados, cuando su 
desestanco produciría á la  nación el a liv io  de esos m illo ­
nes, pues no h ab ría  necesidad de fábricas n i de espendedu- 
rías , n i de resguardo para  ev ita r e l contrabando, n i recib i­
r ía  n ingún  descalabro la Hacienda pública , antes b ien  ten­
dría  muchos beneficios.

Por lo que toca á  la  sal, todos saben que es un  artículo 
de inm enso consum o, llam ando sobre todo la  atención e  ̂
uso que se hace de ella para e l comercio y  la  ganadería. 
E n España hay  m uchos ganados, tan to  por razón de su c li­
m a, como por sus abundantes pastos; pero el caballar y  el 
m u lar necesitan comer una  ó dos veces por sem ana sufi­
ciente cantidad de sal para  criarse mas lucidos y  con mas 
fuerzas, asi como el lan a r y  e l vacuno, para  que sus carnes 
sean mas saludables, agregándose á esto en e l lanar, la  m e­
jora de sus lanas.

Siendo la  sal uno de los artículos m as abundantes y  de 
menos coste, se ha estado vendiendo á 52 reales la  fanega, 
a l paso que se daba á dos reales á los estranjeros, sin tener 
en cuenta el g ran  perjuicio que con esto se ha causado, no 
y a  solo á la ganadería, sino a l com ercio de pescados y  car­
nes saladas, el cual seria cuarenta veces m ayor, si la  sal 
tuv iera  e l precio que debe tener, y  llegaría á ser como en 
otras naciones, las cuales tienen que venir á buscar su saj 
á España. N inguna de esas ventajas podrá conseguirse sin 
el desestanco.

E n vista de estas razones, creo que e l Congreso está en  el 
caso de tom ar en  consideración esta proposicion ó proyecto 
de ley, nom brando la oportuna com isión que la  exam ine, 
para  que se discuta en  su dia.

Tomado en  consideración el proyecto del señor Batllés* 
pasó á la comisión de presupuestos.

E l Sr. Acha escusó su fa lta  de asistencia á las sesione» 
por hallarse enfermo.

Se leyó psr p rim era  vez y  pasó á la comisión una en­
m ienda del Sr. Orense a l dictám en de la comisión sobre el 
proyecto de  ley  de quintas.

E l Sr. PR E S ID E N T E : Orden del d ia: continúa la  discu­
sión sobre el provecto de ley  de incompatibilidades.

Leido e l a rt. 3Í de dicho proyecto, dijo 
E l Sr. IN FA N T E : Tengo que esponer algunas considera­

ciones sobre este artículo. He-votado todas las enmiendas 
hechas a l proyecto, y  «n ta l concepto debo decir que los 

j hombres que siem pre hemos m ilitado en  el partido  progre-
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sista no  hemos querido coufundir las cuestiones; hemos 
creido por e l contrario que cada una debe estar en su lugar; 
por lo tanto  he creido yo, relativam ente á  este proyecso, 
que una  de sus partes estaría bien en la Constitución del 
Estado, y  otra en la  ley electoral. E n e l art. 2? habia sin 
embargo otra parte  que en m i concepto era ofensiva á  estas 
Córtes; y  esa parte ha desaparecido m erced á  la oportuna 
enm ienda del señor m arqués de A lbaida.

A q u í discutim os bajo la presión de lo que en los años 
anteriores ha  ocurrido, y  por eso m iram os á los m inistros 
como sí fuesen los prim eros enemigos, y  á los diputados co­
m o sí fueran capaces de corromperse; no, señores, no: dias 
pasados dijo e l Sr. Moreno B arrera una verdad, cuando 
m anifestó que los m inisterios progresistas no han sido nun­
ca corruptores, ni los diputados progresistas han consentido 
dejarse corromper.

Dice e l art. 3? que discutimos: -lo s que hayan  de m an­
dar u n  ejército, los gobernadores, los tales y  cuales, etc.;., no 
haré mas que presentar casos prácticos. E n este particu lar: 
ocurrieron pocos dias há  sucesos desagradables en Málaga y 
G ranada, y  hubo que m andar un  señor d iputado , e l señor 
C ardero , á la p rim era  de dichas poblaciones, y  otro, e l se­
ñor A m etller, á la segunda. Pues bien: si este artículo h u ­
biese estado vigente, siendo la  cosa tan  perentoria , esos dig­
nísimos diputados no  hubiesen podido ir . O tro caso ocurrió 
anteriorm ente á  fines del año 38  ó principios del 3 9 ; hubo 
desgracias considerables en C a ta lu ñ a ; dos generales se des­
graciaron a l l í ,  y  hubo que m andar a l  m arqués del Duero, 
diciéndole el gob ierno : esta noche m ism a sale V . de aqui; 
sabido es lo  bien que e l señor m arqués desempeñó su comi­
sión. ¿Qué sucederia hoy si estuviera aprobado este articu ­
lo? Se ab riría  discusión sobre si era conveniente ó no que 
fuese a llá  ese señor diputado; no fa lta ría  a lg u n o á  quien no 
le  gustase m ucho que fuese, ó que acaso fnera  enemigo per­
sonal suyo, y  el resultado seria que aunque e l Congreso le 
diese su perm iso, ir ía  ya  desvirtuado á llenar su  encargo. ¿Y 
no es este u n  m al grave? Pues supongamos que nombrado 
por el gobierno con perm iso de las Córtes, lo* electores no 
le reeligen , ¿no es este tam bién un m al? ¿No podrá el en­
viado p roducir m as e l bien cuando tenga la investidura  de 
diputado que no cuando carezca de ella?

P or estas y  otras razones que om ito  para  no m o lesta rá  
los señores diputados, concluyo rogando a l Congreso que 
uo apruebe este articu lo , acordando que jjuelva á  la com i­
sión para que lo redacte de m anera que no pueda trae r 
perjuicio á la causa pública.

E l Sr. M O Y A N O : Pido la palabra.
E IS r . P R E S ID E N T E : ¿ P a ja  qué?
E l Sr. M O YAN O: Para que e l señor general In fan te  es­

plique a lgunas palabras de su discurso.
E l Sr. P R E S ID E N T E : Diga V. S. cuál es.
E l Sr. M OYANO: E l señor general Infante ha  dicho que 

aqu í tratam os la cuestión bajo la presión de la corrupción 
que ejercían los m inisterios moderados, sobre los d ip u ta ­
dos tam bién moderados Yo pregunto a l  Sr. In fa n te , de 
buena fé, sin  ánim o de ocasionar disputas: ¿se  ha  d ir ig i­
do S. S. á  todos los m inisterios y  diputados moderados, ó 
solo á algunos?

E l Sr. IN FA N T E . E n m i vida política , larga  por c ie r­
to  (baste  decir que yo fu i d iputado el año 2 1 ) , esta es la 
p rim era  vez que me veo reconvenido por palabras que he 
pronunciado.

Nocreo que hay a  salido de m is labios la palabra corrup­
ción. Nunca ha sido m í ánim o ofender á partidos, á cor­
poraciones, n i á ind iv iduos, y  m ucho menos a l señor Mo­
yano. ¿No sé yo la  causa nobilísim a porque S. S. salió del 
m inisterio? Yo he hecho la oposicion en  general a l  antiguo 
partido modarado; la  he hecho en e l Congreso y  en e l Se­
nado, y  la he  hecho porque creí deber hacérsela según m is 
p rincip ios; nada mas que por eso.

Sobre todo , señores , si yo he  dicho esa palabra que ha 
entendido e l señor M oyano, y  que creo n ingún  otro d ip u ­
tado ha oido; sí ha  salido de m is labios la  palabra corrup­
ción ,  la re tiro , porque nada ha estado mas distante de mi 
ániino que ofender á S. S. , n i á nadie.

Satisfechas las Córtes con las esplicaciones del señor In ­
fa n te , quedó term inado este incidente.

E l Sr. B A Y A R R I (don Pedro): Ha princip iado el señor 
Infante  esplicando e l m otivo por que ha  votado todas las 
enmiendas que se han presentado a l proyecto de la com i­
sión ; las razones que S. S. ha m anifestado no me parees 
que han  podido convencer a l  Congreso, a l menos á la co­
m isión no la  han  convencido. Cree S. S. que estas declara­
ciones que aqui se hacen estarían en su lu g ar en la  ley 
fundam ental del Estado ó en la electoral; pero yo  contes­
taré  a l señor Infante que como en la actualidad no tenemos 
ninguna de esas dos leyes, es preciso que exista una de in ­
com patibilidades, porque estamos en el caso de da r a l pais 
un  gran ejemplo de m oralidad despues de los abusos que se 
han  com etido en los últim os años.

Indica el Sr. Infante  que esto era desconfianza hacía los 
diputados: esta ley, eomo todas leyes del gobierno represen­
tativo , son leyes de desconfianza; ¡pero esta no es m otivada; 
creo que nadie lo duda.

E n  esta desunión entra  por m ucho la  presión de lo que  
ha ocurrido en los años últim os; pero no por eso es esa p re ­
sión la ocasion ó el m otivo principal del proyecto que nos 
ocupa , puesto que siem pre y  en todos tiem pos se ha  reco­
nocido la necesidad de una ley  de incom patibilidades. De 
consiguiente, no es solo la presión de circunstancias pasadas, 
sino tam bién la condicion inherente á los gobiernos repre­
sentativos, es la  que trae á  discusión este proyecto. Conven­
go con S. S. en que e l actual gcbíerno no es corruptor n i se 
dejan tampoco corrom per los diputados progresistas; pero 
e l hecho es que antes ha habido corrupción, y  que es in d is­
pensable e v ita r que esa corrupción continúe.

H a dicho tam bién e l Sr. In fan te  que los diputados no han 
fijado bien toda su atención en la  segunda pa rte  del a r tí­
culo prim ero , lo cual incapacita a l d ipu tado  despues de 
adm itido e l cargo de funcionario público. Y o creo que los 
diputados han fijado bien su atención en esa segunda parte, 
puesto que ha dado m otivo á una  enmienda del Sr. U lloa, 
enm ienda que tom ada en consideración da ria  lu g ar á que 
la  eomision retirase e l articulo  para  presentarlo  nue­
vam ente redactado. Las Córtes penetrándose bien de la 
idea q ue  envolvía esa segunda pa rte  del articuló , y  votaron 
con conocimiento de causa. ¡Se qu iere  ven ir á  estos ban­
cos siu  otro objeto que hacer e l b ien, ó se qu iere  que sirvan 
de escala para los destinos públicos; E l que se canse de ser 
diputado, que se re tíre  á su casa : la  diputación es un  car­
go voluntario.

No creo <jue esto sea llevar el patriotism o á la exagera­
c ió n ; n i creo lo q u e  aqu í se dijo ha  de producir males. 
U n ejemplo tenemos m u y  reciente: e l gobierno echó m ano 
de dos de nuestros dignísim os compañeros para  m andarles 
á las p rovincias, y  las Córtes aprobaron la conducta del 
gobierno. Si hubiera venido á  ped ir !a autorización que 
ahora se prescribe, tam bién  la habria  obtenido.

Nosotros estábamos obligados á da r este ejemplo de mora­
lidad  á los pueblos, porque la  revolución de ju lio  se hizo 
á  nom bre de ese p rincip io  tan olvidado en  los últim os 
años: olvidado, si, porque s in o h u b ie ra  habido eorrupcion, 
la  revolución no hubiera sido necesaria.

O tra espresion del señor Infante he  estrañado m ucho, es- 
presion que sin duda no ha  m editado bien. S. S. ha dicho 
que la  persona p a ra  cuya promocion á un  destino viniese á 
pedir autorización e l gobierno, saldría desvirtuada de la 
discusión. ¿Cómo liacer ese cargo a l  Parlam ento? Acaso 
las discusiones desvirtúan  aqu í á nadie? ¿Dónde ¡riam os á 
p a rar si adm itiéram os e l principio de que lo que hace un 
Parlam ento sale peor que lo que sale de manos del go­
bierno?

Tampoco es razón la  que nos h a  alegado S. S. cuando ha 
dicho que la  provincia puede dejar de reelegir a l  d ipu ta­
do. No es verdad, porque los electores le volverían á en­
v ia r  si ha  sido buen representante y  ha  correspondido á los 
deseos de la  provincia; y  S0l0 cn el  caso de que  el colegio 
electoral qu iera  tener á todos sus representantes en e l Con­
greso, podrá tener lu g ar la  no reelección.

Creo haber contestado á los tres ó cuatro casos especiales 
que ha citado el señor Infante; casos que son puras escep- 
ciones. La regla general es que no puedan ejercer cargos 
públicos los diputados, á no ser necesario u tilizar sus ser­
vicios; y  esta regla tiene por objeto ev ita r que el pa rla ­
m ento sea un  escalón que conduzca á la eorrupcion del 
individuo, y  al descrédito del gobierno representativo.

Esto es lo que la eomision ha querido ev ita r consignan­
do esa disposición en  e l proyecto.

E l señor Infante rectificó brevem ente.
E l Sr. A V E C IL L A  (don Pablo): Me levanto con tanto 

m as gusto á com batir el artícu lo  3? cuanto que no soy de­
pendiente del gobierno, n i lo he  sido desde que dejé m i 
carrera en  1843.

Ese articulo  ofrece graves dificultades. E n el prim ero se 
ha sentado la regla general de incom patibilidad entre  el 
cargo de diputado y  los empleos públicos. Hasta aqu í todos 
estamos conformes, y  lo estaríamos en todo el p royecto , á 
no ser porque su p rincipal defecto consiste en su m ala  re ­
dacción. Presentada esta m ateria bajo su verdadero punto 
de v ista, diciendo: "el cargo de diputado es incom patible 
con todos los cargos públicos,- creo que estaria b ie n , de­
biendo como debemos da r esta prueba de desprendimiento. 
Pero establecida la regla general en el a rt. 1? , se establece 
en e l 2? una escepcion á favor de los m inistros de la coro­
na, y  debe establecerse en efecto; este cargo es una escep- 
cioo, y  sobre este punto  se han espuesto ya  m uy poderosas 
razones. Tócame i  m í esponer otras sobre ciertas escepcio- 
nes que no se hallan  en dicho a rt. 2!, y  que no obstante 
son de tanta ó m ayor im portancia. Ademas de los m inis­
tros de la corona, creo que deberían esceptuarse algunas ca­
tegorías tan  altas como las de aquellos, y  hasta de la  m a­
yo r im portancia, como lo es la de capitan general de U l­
tram ar.

O tro punto  contiene e l art. 3?, que á m i modo de ver no 
puede pasar, y  es al consorcio de las palabras, reñir d  pedir 
autorización á las Córtes, y  sujetar luego á  reelección. ¿ Qué 
significa eso ? E l fa llo  de las C órtes, sobre el cual no hay 
nada dentro de la m o n arq u ía , ¡ queda subinspeccionado 
bajo la félu la de u n  corto é ilim itado  núm ero de electores! 
¡En qué posicion se coloca á las Córtes!

Creo que no es conciliable la  autorización de las Córtes 
con la reelección á que se sujeta á estas altas categorías; asi 
que rogaria que no m irase sino la cuestión de m étodo, y 
que re tirara  e l proyecto para  darle  una nueva form a. El 
pensamiento de la eomision y  e l de la  proposicion qu« lo 
m otiva, es que sea incom patible todo cargo público con el 
de diputado. Esto m ism o se elevó á ley  en las Córtes de 
Cádiz; no creyendo entonces suficiente el que los diputados 
no admitiesen destino del gobierno , dijeron que no puede 
ser empleado ninguno de los parientes hasta cuarto grado 
del que fuese representante del pais. En las Córtes del 21 
se reconoció el m al ejem plo de esta p roh ib ic ión , y  ya en 
1822 se dispuso por un  decreto que cuando el gobierno ne­
cesitase u tiliza r los servicios de algún d ip u tado , pidiera á 
las Córtes perm iso, y  que estas, sin discusión y  en votacion 
secreta, resolviesen si daban ó no la  licencia que se solici­
tase. Hé aqu i la transacción de este asunto , y  lo que debe 
proclamarse en bien de los verdaderos principios que de­
ban sustentarse eu estos bancos.

E l Sr. LO PEZ G il A D O: Seré breve, porque el Congreso 
desea ver term inada esta cuestión; por lo tanto voy á con­
testar ligeram ente á los cargos que ha hecho el Sr. A ve­
cilla.

Ha comenzado S. S. diciendo que no ha  sido empleado. 
C reo , según de público se ha  d icho, que S. S. ha desem­
peñado la  subsecretaría de Hacienda.

Dice e l Sr. Avecilla que el defecto del dictám en no esta­
ba en el fondo, sino en la redacción. Para  ello  ha  m ani­
festado que el art. 1? no contiene escepcion algnna. Ese a r ­
tículo está ya  aprobado y  no cabe discusión relativam ente 
á lo que ya  ha resuelto la Cámara.

L a eomision ha creido deber dejar al gobierno espedito 
para poder gobernar , sin fa ltar al principio de incom pati­
bilidad. ¿N o conoce S. S. que el consorcio que establece la 
eomision es m uy necesario para saber si é l continúa ó nó 
m ereciendo la  confianza del pueblo el d iputado que varia 
de posicion? ¿N o ha visto S. S. la  consideración con que ha 
m irado la eomision á los empleados que se sientan en esta 
C ám ara? Pues lo ha  heeho por el respecto inviolable que 
se debe á la voluntad de los electores.

Vea el Sr. A vecilla  como ese castillo que ha formado 
queda com pletam ente destru ido , y  cómo la eomision há 
estado en su derecho a l  buscar ese consorcio entre la volun­
tad de la Cám ara y  la  deferencia que se debe a l cuerpo 
electoral.

E l Sr. A V E C IL L A  (D. Pab lo): Seré b rev» , y  celebro 
m ucho que el Sr. López G rado me dé ocasion de hab lar de 
un suceso que todo e l m undo tuvo por seguro , y  que ocupó 
la opinion pública. Pero ese m ism o suceso justifica m i in ­
dependencia , porque prueba que la subsecretaría de H a­
cienda pesa tanto  para m í , como e l m inisterio  si se me 
ofreciera. Se dijo que en tre  e l señor m inistro  Collado y  mi 
hum ilde persona había m ediado inteligencia para que ocu­
pase yo la subsecretaría , porque dicho señor creyó que po­
dia ser ú t il  a l  pais. Cuando se me vea en u n  cargo público, 
no creo que haya derecho para  que no se m e llam e am bi­
cioso. Si lo acepto es porque tengo la presunción de prestar 
un  servicio á  m i p a tria .

E n mis conferencias particulares espuse a l Sr. Collado el 
gran sacrificio que hacia a l asociarme á su pensamiento, 
fijo en mis bases, acabamos por no entendernos y  lo dejé. 
(Risas.) Véase si esto no arguye independencia , tratándose 
de u n  puesto tan  im portante en estos momentos en que yo 
llevaba á é l m is ideas y  tenia la creencia de que eran sal­
vadoras, que nos hubieran  desenvuelto de la  situación en 
que estamos y  que nos arrastra  á la  ru ina. Lo anuncio 
desde ahora , por lo dem as ya  dije entonces qu* en caso de 
duda prefería ejercer e l cargo de diputado.

E l Sr. LOPEZ G R A D O : Conste que cuando nombré a l 
señor Avecilla no le nom bré para hacerle ofensa n inguna, 
y  me alegro de haberle dado ocasion á esplicaciones tan  
satisfactorias.

E l Sr. PR E SID EN TE : Se suspende esta discusión, que 
continuará m añana á p rim era  hora. Continúa el debate so­
bre la qu iu ta  de 25,000 hombres. E l señor Calvo Asensío 
tiene la  palabra.

E l Sr. CALVO ASENSIO: Se la  cedo a l señor marqués 
del Duero.

Espónense dos enm iendas, una del señor Alonso Navarro 
a l  artícu lo  45 sobre incom patibilidades, y  otra del señor 
Suris a l articulo 1? del proyecto de qu in tas, y  ambos pasa­
ron á las comisiones respectivas.

E l Sr. general CONCHA: Despues de haber oído ayer 
a l  ilustre  Duque de la V ictoria, despues de  haber visto la 
m anera de obrar del señor Figueras que m ereció aproba­
ción de la  Cámara, no puedo menos de causarme estrañeza el 
dircurso del señor Orense: d irig ió  S. S. á clases m u y  
respetables, y  tengo que rechazar los concernientes a l ejer­
cí to;  á cuya clase m e honro  de pertenecer. Según e l señor 
Orense no habria n i m arina n i ejército. E n los Estados 
Unidos, po r no haber m atricula, m uchas veces no pueden 
los buques salir a l m ar. H a dicho que eu Inglaterra  no hay 
qu in tas, las h ay , si bien es solo para las m ilicias; ¡pero qué 
resulta de no tenerla como nosotros! que los soldados que 
envia á  la  Crimea son útiles solo para los hospitales: el 
soldado inglés no se bate cuando no se le re tribuye, cuando 
no se le paga, lo que nunca sucede con el soldado español: 
tampoco sabe e l señor Orense que el año 28 pagaba Ingla­
terra  85,500 retirados, lo que esplíca, los 430 y  tantos m i­
llones que im portaban a lli  las clases pasivas.

Dijo S. S. que en  P rusia  solo se sirve  u n  año: se equi­
voca; se está sirviendo desde los 21 años hasta los 60. Ase­
guró  e l señor Orense q u e  en 1808 no hubo necesidad de 
quintas; se equivoca tam bién; se hizo qu in ta ; pero á pro­
pósito de esto, dije el otro d ía los inconvenientes de los 
ejércitos improvisados, como parece hizo la defensa de Za­
ragoza con la de Gerona; la  prim era solo se defendió dos 
meses, la segunda siete; en la prim era habia 30,000 soldados

entusiasmados uuidos á  aquel pueblo herójeo: en la segunda 
no habia mas que 600 soldados organizados, m andados por 
un  hábil general: esta es la diferencia entre los ejércitos 
organizados y  los improvisados.

Respecto de la época en que se hizo la prim era qu in ta , 
diré al señor Orense que  tuvo lu g er en tiem pode Felipe V, 
y  que despues ha habido reglam entos en que se ha acudido 
á ese medio, especialmente en 1816 , cuando habiendo he­
cho una leva y  adoptado varias m edidas, no pudieron con­
seguirse en España m as que 1,330 hombres.

Es sin g u lar que diga el señor Orense que se degrada 
el hom bre cuando se le obliga á  servir á su pa tria  como 
soldado, y  añadiendo (lo cual es absolutam ente falso) que 
en España hayan  los ejércitos faltado á los deberes que el 
honor y  la d isciplina les im ponen

V oy á leer los datos que tengo de la estadística c rim i­
na l form ada cn estos últim os años por la dirección de in ­
fantería. De este documento resultan observaciones m uy 
im portantes, que yo espondré con franqueza , aunque p u ­
diera decirse de alguna de ellas que m ilita  en contra de m¡ 
opinion sobre la q u in ta  que yo quiero como últim o re­
curso.

De la  estadística c rim in al aparece que han obtenido bue­
nas no tasen  1850 á 1853:

Los quintos en liúm ero  de 43 por 100.
Voluntarios: 11 por 100.
Sustitutos: 2 por 100.
Retribuidos con 6,000 rs.: 82 por 100.
Por consiguiente, la  m enor crim inalidad ha estado en los 

re trib u id o s, y  no se confundan los voluntarios con aque­
llos. Esto prueba algo en favor de la  recompensa que se dá 
al soldado. E n los delitos comunes y  m ilitares , fuera de la 
deserción, la proporcion es la  siguiente:

Quintos: 77 por 100.
V»luntarios: 5 1[2 por 100.
Sustitutos: 2 I j 6 por 100.
R etribuidos: 50 por 100.
L a regla general en estos cuatro años ha s¡Jo:
E n el ejército español: 1 9[10 por 100.
E n el francés: 2 por 100.
E n e l inglés: 5 por 100.

m ientros se castigaba d e 'la  m anera que antes he  dicho, y 
cuando se m inoraron los castigos 10 y  11 por 100.

E n  los Estados Unidos, en ese bello ideal del señor 
Orense, solo los desertores ascienden á 15 por 100. Com­
párese ese ejército con esos otros de que nos ha hablado el 
eñor Orense.

Se habla de voluntarios y  se quiere que llegue su n ú ­
m ero hasta 45,000 cada año. ¿Pues qué no ha  visto el se­
ñor Orense, eomo están esos soldados que han recibido la 
licencia por inútiles? A  consecuencia de la acción de V icál. 
varo se han licenciado algunos que han vuelto  inútiles á 
sus casas con solo un real diario. Esa ha sido toda la re ­
compensa. ¿Sabe el señor Orense por qué no ha podido el 
gobierno hacer en Barcelona un  empréstito de 20 millones 
teniendo una hipoteca de mas de 140? porque se cree que 
no hay tropa bastante para asegurarla  tranquilidad , Cuan­
do llegó la noticia de que las Córtes habian decretado que 
una base de la constitución seria la m onarquía y  la  dinas­
tia de doña Isabel I I ,  se presentaron en e l acto los capi­
talistas á realizar los 20  millones; a l d ia siguiente se habló de 
crisis m inisterial, y  se re tiraron  en seguida los capitalistas 
sin que las noticias posteriores los hayan tranquilizado.

Desearla que hub iera  sucedido aq u í lo mismo, cuando se 
habla de nuestros antiguos tercios, no se tiene presente la 
fuerza que esos mismos tenían. Gonzalo de Córdoba salió 
de España con 5,000 infantes y  600 caballos; y  solo en 
G ranada habia 60,000 soldados. A los cinco años regresó y  
traia la misma fuerza. E n Flandes nunca tuvim os mas que 
seis tercios con un to ta l de unos 20,000 hombres. En Pavía 
solo tuvim os 8,000 soldados: en Cirmola 7,000, y  en Mon- 
croi 8 ,000: allí puede decirse que term inaron dichos te r­
cios; pues esos 8,000 hombres se defendieron con un  valor 
sin igual de tres ataques de la caballería enemiga y  de to­
do el ejército francés, capitulando en campo raso, como si 
estuvieran en una  plaza; y  se dirigieron á España por el 
camino m as corto. Esa ha sido nuesta infantería  en todos 
los puntos que ha recorrido, lo mismo en Am érica que en 
Costa F Irine, y  esa m ism a infantería la teudrem os hoy si 
se nos da los medios para ello.

Nosotros no pedimos un ejército como el de  Francia n i 
eomo e l de Prusia para  que predomine en la nación la  in ­
fluencia m ilita r; nosotros queremos la q u in ta ; asi se estre­
chan los brazos entre  e l pueblo y  ejército; el gobierno busca 
todos los medios im aginables para  la  sustitución y  la re ­
dención, y  el Sr. Orense no tiene m otivos para decir que el 
gobierno de l duque de la  V ictoria no quiere a liv ia r á los 
pueblos de esa carga; dice S. S. que si los ayuntam ientos 
dan garantías h ab rá  voluntarios, y  ¿qué crédito tienen 
entre  nosotros los ayuntam ientos? Poco, y  todavia ten­
drán  menos con las ¡deas que procura d ifu n d ir el señor 
Orense. ¿Qué causas hay  para la  in tranquilidad  que se 
nota en todas partes y  para que se alejen los capitales, 
con lo cual se paraliza el trabajo y  perece esa clase 
porque tanto aboga S. S? Pues esas causas no son otras que 
las ideas del señor Orense y  de sus amigos, quienes no 
teniendo medios para  hacerlas triu n fa r, ponen una remora 
grande á todos los actos del gobierno.

L a redención del servicio de las armas, que antes era un 
privilegio de la noble»a, es hoy un privilegio de la aristo­
cracia del dinero, y  el privilegio, es m u y  perjudicial al 
pueblo. Estoy conforme con la opinion de varios señores 
diputados acerca de la  redención del servicio de las arm as; 
pero no es de este lu g a r ;  cuando nos ocupemos de la ley  de 
reemplazos, yo  me asociaré álos que presenten medios mas 
fáciles de conseguir la  redención. Yo creo, y  desde ahora 
anticipo la  idea, que bien organizados los pósitos podia en­
tregarse á cada soldado a l volver á su casa tres ó euatro m il 
reales; pero creo tam bién  que además se deben da r ciertos 
premios á los soldados que han cum plido b ien , y  particu­
larm ente á los cabos y  sargentos, porque no se ha de pre­
m iar solamente con dinero.

Que en Bélgica, donde habiéndose presentado el gobierno 
pidiendo un  ejército de 70,000 hom bres para defender la 
independencia de aquel pais, votaron la  ley  sin discusión; 
en Francia sucedió lo  mismo el año 48, y  la  P rusia  debe 
hoy la  posicion que ocupa, á tener sobre las arm as dos­
cientos cuarenta y  tres batallones. E l ilustre  duque de la 
Victoria en el año 40 , y  el general Narvaez en el 4 8 , pu­
dieron m antener la dignidad de España á la  a ltu ra  que 
correspondia, porque habia un ejército fuerte.

Concluyo diciendo que el m ayor núm ero posible de vo­
luntarios debe procurarse, y  que es indispensable, conve­
niente y  patriótico proporcionar a l gobierno actual todos 
los m edios que nos pida para conservar el órden público.

E ISr. O R EN SE: Ha d ichoS . S. que yo  habia ofendido 
a l ejército: no es asi: no solo no he ofendido a l ejército es­
pañol, sino tampoco á  ninguno del m u n d o : á los oficiales 
no les he tomado en  boca para nada sino para decir que se 
respeten los derechos adquiridos, y  que puesto las guerras 
pasadas y  o tras causas como el favor nos han dado tantos 
oficiales, aceptemos esa carga, per» dism inuyam os el nú­
m ero de soldados.

E l señor m arqués del DUERO: Dijo el Sr. Orense ayer, 
y  se me olvidó hacerm e antes cargo de ello, que nadie po­
dia decir que e l ejercí to no fa ltarla  como el 28 de junio. 
¡Eso no es ofensa! rechazo esas palabras: quienes fa ltaron 
fueron los hombres q u e , hallándose en el poder, pusieron 
á otros en la necesidad de recordarles sus deberes para  con 
la nación. Ha d¡cho tam bién S. S. que cuando se t r a ­
ta á los soldados á palos, se quiere que haya voluutarios 
S. S. ignora que hay  una órden prohibiendo esa especie de 
castigo; donde no existe ta l prohibición es en Inglaterra 
pues te do lo que a llí se ha  hecho despues de una m in u ­
ciosa información da sido d ism inuir e l núm ero de palos, 
desde 500, y  á veces 1,200 á 300, habiéndose declarado 
que e ran  necesarios en  el ejército. ¿Querem os ponernos en

el caso de hacer esa declaración ? Pues eso sucederia ad m i­
tiendo las ideas del Sr. Orense.

Cuandoasi se habla del ejército español, perm ítasem e que 
yo diga en su favor lo que creo indispensable: y  en prueba 
de lo que es e l ejército, lea aquella dura  necesidad, cuando 
tcnian prestado un juram ento sagrado ante sus banderas.

E l Sr. ORENSE: L o que yo dije es que  se podia correr 
ese riesgo y  yo quisiera asegurar que no sucedería, pues no 
quiero que vuelvan m is enemigos a l poder. A  los que hoy 
gobiernan, no los trato  como enemigos, y  la prueba es la 
diferencia que hay  entre  la oposicion que les hago, y  la 
que hacia á los que antes mandaban.

E l Sr: BERTEM A T1: Señores; aunque me he propuesto 
h ab la r m u y  poco en este recinto, hoy no puedo menos de 
tom ar la palabra para justificar m i voto, porque sucede en 
algunes ocasiones que los votos se in terpretan  de una m a­
nera contraria  á la intención de los que los dan. Ocuparé- 
brevem ente la atención de l Congreso, y  si me estiendo algo 
m as de lo que acostumbro, espero que se tendrá conmigo 
alguna tolerancia, pues sin  esto no es posible la discusión, 
y  sin discusión los acuerdos del Congreso no tienen la fuer­
za que deben tener.

Hace m uy pocos d ías, e l gobierno de S. M ., atropellando 
todas las conveniencias parlam en tarias , nos decia por boca 
del señor m inistro  de Hacienda: -Y o  no necesitodiscution, 
lo que yo  necesito es dinero.»

Los oradores de la m inoría (y  sírva esto de contestación 
á los que nos echan en cara la estensíon de ciertos discur­
sos) necesitamos esponer con am plitud  las razones de nues­
tra  oposicion, porque no tenemos el recurso del gobierno, 
cuando á cada paso nos viene diciendo que esto ó lo otro es 
cuestión de gabinete.

A q u í hay dos cuestiones que se confunden por algunos: 
la  cuestión de recursos, que nadie niega a l gobierno, y  la 
cuestión de qu in ta , que es lo que combatimos. Se nos dice 
que combatiéndola negamos recursos a l  gobierno, y  en esto 
se sigue la  misma táctica que se usaba cuando la cuestión 
de consumos: esa im putación no es exacta, como entonces 
tampoco lo era, pues nosotros proponemos e l  sistema de en­
ganches voluntarios, respecto del cual es un e rro r creer, que 
puesto en forzosa práctica por los ayuntam ientos y  d ip u ta ­
ciones provinciales no ha  de producir buen resultado. Y  no 
sirve decir que la esperiencia ha demostrado que no, pues 
nada h a  podido enseñar la esperiencia de una cosa que no 
se ha  practido. L a cuestión, pues, está reducida á una sim ­
ple inversión d« medios: el enganche es e l m edio directo, y  
la  q u in ta  e l  supletorio, y  esto hoy dia atendiendo á la p re ­
sión del momento.

Debo ad v ertir  que aqu i se habla solo de la qu in ta , no 
del ejército, y  que nadie h a  dicho que sea una indignidad 
e l servir en la m ilicia. Es m u y  estraño que en esta época 
se venga á hacer una apología del sistema de quintas, por­
que aparte  de la desigualdad que lleva consigo, ¿quién no 
ha visto las lágrim as que cuesta á las fam ilias? ¿quién no 
ha visto que h a y  hom bre que se corta un dedo ó se a rra n ­
ea los dientes por no i r  soldado? ¿quién, por últim o, no ha 
visto á los pobres quintos ser m altratados en la instrucción 
por un  cabo de vara, haciéndoles devorar su afrenta? No es 
estraño, pues, que haya repugnancia en servir al rey , por­
que no hay  hom bre que  no tenga e l sentim iento de su pro­
pia dignidad. Seamos, pues, lógicos y  aceptemos la libertad 
con todas sus consecuencias.

A  pesar de estas consideraciones, si las Córtes quieren la 
q u in ta , vótense en hora  buena. Tengamos a l gobierno ac­
tual ya harto  y  popular por desgracia, y  si alguna vez 
vuelve á verse la libertad aherreojada de nuevo, aguarda­
remos tranquilos su reaparición.

Ruego á las Córtes se sirvan deshechar e l dictám en de 
la eomision, y  así se elevarán á grande a ltu ra  en la consi­
deración del país.

E l Sr. SA N TA  C RU Z, (m inistro  de Gobernacion)¡ Ej 

gobierno ba proclamado constantem eute que su principio 
es e l enganche voluntario , y  que solo en ú ltim o  recurso 
vendría  á  la  quinta.

A  pesar de que como he dicho, ha m anifestado e l gobier 
no que su principio es el enganche voluntario , por este año 
es imposible que ese sistema produzca el núm ero de h o m ­
bres que han hecho necesarios los licénciamientos, sin  los 
cuales no hubiera tenido que pedirse un  solo hom bre. Asi 
en esto como en otras m uchas cosas, las circunstancias han 
podido m as que el gobierno. Este no tiene la culpa de que 
por efecto de esas circunstancias haya quedado e l ejército 
ta l como está.

Es m u y  fácil, señores, decir que la q u in ta  es m ala , asi 
como se decia que  era m ala la contribución de consum os. 
Todas las contribuciones son m alas, porque hay  que ex ig ir­
las, y  el gobierno es e l prim ero que lo reconoce; pero cuan­
do no hay  otro remedio, los hom bres, los gobiernos, las n a ­
ciones y  el m undo entero no pueden menos de sujeiarse á 
la ley  de la necesidad. Ese sacrificio lo exíje.

L a seguridad del pais: an te  esa necesidad tenemos que 
a tañ ar nuestros sentimientos.

Decia e l señor m arqués de A lbaida: ¿Por qué e l m inistro 
no ha  tomado e l consejo que le d i en las secciones? es cierto 
que S. S. dió ese consejo; ¿pero por qué noha dicho á su vez 
la  contestación que le  d i?  E l gobierno desea, le  respondí, 
yo, que e l que sirva á su patria  con las arm as en las m a ­
no, cnando vuelva del servicio á su casa tenga algún p re ­
m io; pero esa cuestión debe ser abjeto de una ley especial; 
sobre esto y de un  proyecto de una eomision, eomision cu­
yos ind¡víduos han  tenido la hoñdad de llam ar á su seno al 
gobierno para  oir sus esplicaciones, y  esos m ism os saben 
perfectam ente cual es nuestro pensamiento respecto del par­
tic u la r :  esa eomision sabe que el gobierno sienta e l p rin ­
cipio de los enganches voluntarios, pero como el gobierno 
no aspira á una falsa disposición.

Como é l es responsable de la seguridad del pais, no puede 
convenir en que las Córtes actuales acuerden que no haya 
mas qnin ta. Pues que, señores, están previstos todos los ca­
sos del porvenir. ¡No seria ese acuerdo para  nuestros suce- 
res! ¡habríam os de condenarlos á no poder hacer una  q u in ­
ta encaso de estrema necesidad!

L a cuestión , señores, está reducida á  estos térm inos, asi 
lo han reconocido los señores m arqués de A lbaida y  V erte- 
m ati. L a q u in ta , ¿es necesaria ó no lo es á fa lta  de engan­
ches voluntarios? en ese terreno plantea el gobierno la cues* 
tion , en ese terreno pide la  quin ta. Dice e l señor diputado 
que no se hunde el m undo: yo  digo que el gobierno no quie­
re  engañar á  los pueblos, el gobierno viene á decir la ve r­
dad á las Córtes, y asegura que no puede dar tantas treguas 
como el Sr. V ertem ati quiere: eso no obstante: no pretendo 
ahogar esa discusión : haya cuanto debate las Córtes qu ie­
ran ; pero despues sea el reem plazo del ejército una cosa 
real y  efectiva, y  que se haga lo mas pronto posible, todo lo 
pronto que perm ita la  m ism a discusión y  los térm inos del 
proyecto, según el cual solo á  los tres meses despues de 
aprobada la  ley será cuando los quintos ingresen en caja; 
si los diputados creen que se puede d a r  mas p lazo , el go­

bierno eree que no.
No sé de qué m edio quieren los señores diputados que se 

valgan los ayuntam ientos. Fueron de sustitución para  p re ­
sentar esos voluntarios. La prim era pregunta que tienen 
que liacer los ayuntam ientos: ¿Con qué los pagam os? ¿Se 
quiere que los pague e l gobierno? Eso no puede se r; la  in ­
tención de los señores diputados que tienen ese sistem a, ¿se 
han  de pagar con los intereses del pueblo? P ara  esto se ne­
cesita una  ley que lo arregle detenidam ente, no pudiendo 
resolverse ahora de un modo aislado sin  mas antecedentes.

A tendidas estas consideraciones y  dejando otras que o m i­
to por no ser del m om ento , concluyo rogando á las Córte, 
se sirvan tom ar en consideración e l proyecto en su to tali­
dad, acordando pasar luego á los artículos.

Los señores masques de A lb a id a , V ertem ati y  m inistro 
de la  Gobernación, rectificaron ligeram ente.

E l Sr. F IG U E R O L A : Los señores diputados qan tenido 
en esta discusión grandísim a enseñanza: nos la dió ayer el 
señor Figueras, luego e l señor Acebedo; la han dado despues 
e l señor marqués de A lbaida y  el señor B ertem ati; todos 
individuos de la m inoría, lodos conformes en sus opi­

niones republicanas, el señor Figueras, hijo del pueblo, ar­
tesano de in fo rtuna , nos dió ayer un  g ran  ejemplo de ab­
negación retirando su  voto particu lar; y  e l señor marqués 
de Alba, grande de España, nos la ha dado de consecuencia 
en sus opiniones sin poder com prender la grandeza del 
sacrificio de sus compañeros. Sabe pues que en los bancos 
de frente no hay  un credo político; que hay  muchos 
dogmas, e l dogma la negación de desinterés de la p u ­
reza representado por el señor Figueras; tam bién  supo 
espresarlo ayer que en un lenguaje poético, m ientras por 
otro lado representa o tra  escena la  escueta sensualista de­
dicada a l interés m aterial, que solo reclama derechos sin 
recordar que las obligaciones crecen cuando los derechos ê 
aum entan. Esas son las dos escuelas que  presentan aqui; 
y  como yo creo que esta m ayoria la que representa el se­
ñor Figueras, no  sé como no lo eligen por gefe en ve» de 
dejarse de cam biar por e l señor m arqués de Albaida.

E l ejemplo del señor Figueras no ha sido seguido, y  hemos 
entrado en la discusión del dictám en de la m ayoria, discu­
sión que no esquivamos por cierto , porque si se nos habla 
del llan to  de las madres á  quienes se le p iden sus hijos, 
nosotros direm os que e l llan to  de 23,000 fam ilias puede 
ahorrar el de m illones de españoles. No esquivam os , re p i­
to, la  cuestión de q u in tas, siendo como es de m u y  fácil de­
fensa, y  no habiendo el señor Bertem ati presentado n in ­
guna razón teórica en que poder apoyar su abolicion. Yo 
esperaba oir las razones en que S. S. se fundaba para pe­
d irla  , y  á pesar de su hab ilidad  no he tenido e l gusto de 
oírlas.

Vamos á la  cuestión. ¿Cómo ha sido adm itida  la quinta 
por la eomision , modificando el pensamiento del gobierno? 
Y a lo han  dicho los señores m inistros de la G uerra y  Go­
bernación, y  por lo  m ism o no tengo necesidad de repe­
tirlo . Se ha adm itido como complemento a l sistema de 
enganches vo lun tarios, y  nada mas que para  cu b rir e l n ú ­
m ero que esos enganches no llenara . E l señor Bertem ati 
quiere que se dé á los ayuntam ientos la  facultad de hacer 
los tales enganches; mas yo  d iré  á S. S. que las 10,000 en­
tidades á quienes quiere da r ese cometido no pueden des­
empeñarlo de una m anera tan  com pleta como la entidad 
gobierno.

M il razones hay  para  creerlo asi. Cuantas veces se con­
fian á los ayuntam ientos servicios generales, otras tantas 
son m al desempeñados. D íganlo los caminos públicos , los 
cuales están abandonados, no obstante?el interés que resulta 
á los pueblos de tenerlos espeditos. D ígalo la  instrucción 
p úb lica , la cual presenta e l espectáculo de 8,000 pueblos 
sin  escuela ; este servicio es de los de percepción inm edia­
ta  ; pero es u n  servicio general y  por eso no lo hacen bien 
los ayuntam ientos.

Dice S. S. que n i él n i sus compañeros niegan el con­
tingente; que lo que niegan es la  qu in ta . Ese es un m ovi­
m iento oratorio de m ucha habilidad por parte  de S, S.; 
pero en el fonpo de n ingún  efecto. ¿Cómo negar el servicio 
cuando las Córtes han concedido el contigente? A hora bien: 
¿H ay otro m edio de llenarlo que el de la qu in ta?  Sí hay 
algún otro, S. S. y  sus compañeros debian m anifestar 
cuál es.

Creo que basta lo que he dicho, para  que el señor B erte- 
m ati y  sus compañeros concedan a l gobieruo los medios 
que pide para sacar el contingente de los 25,000 hom bres, 
y  para que siguiendo el noble ejemplo de su compañero 
eI%eñor Figueras, aprueben e l dictam en de la m ayoria de 
la comisión.

E l Sr. ORENSE: E n los bancos de enfrente no se aprue­
ba lo que hizo e l señor Figueras: nosotros lo teníamos por 
un  cumplido caballero; y  creemos que en lo que hizo obró 
arrastrado  por un  noble im pulso, siendo eso no obstante 
sumamentelperjudicial. Puedoasegurarque cuantos tenemos 
ideas democráticas, hemos creido qee esta cuestión debíamos 
defenderla á todo trance; en esto estamos todos conforme.

E l señor Figuerola ha olvidado que la  democraria no tiene 
gefes, tiene si, principios. E l que en tre  sus individuos 
tiene facilidad para hab lar, h ab la ; el que la tiene para es­
c rib ir, escribe: si se tra ta ra  de llevar una  carta , la entre­
garíam os a l que tubiesc mejores pies.

E n cuanto á  mi aficcion á las cosas m ateria les, la tengo 
á las que interesan a l pueblo: si las deseara para  m i , no 
seguiría el camino de espinas que voy siguiendo.

E l Sr. F IG U E R O L A : Doy gracias al Sr. Orense por­
que ha confesado que la democracia no tiene gefes. Siendo 
asi, es fácil que la democracia triunfe  en España.

E l Sr. FU EN TES: Pido que se lea la votacion de ayer 
despues de re tira r e l Sr. Figueras su voto particular.

E l Sr. PR E S ID E N T E : V endrá el acta; pero creo que 
quedará satisfecho S. S. Lo que ocurrió fué que habiendo di­
rigido algunas palabras de aprobación e l señor duque de la 
ja V ictoria a l Sr. Figueras, propuse yo que la Asamblea 
se adh iriera  á aquella m anifestación, y  asi lo acordaron las 
Córtes por unanim idad. ¿Insiste  S. S?

E l Sr. FU E N T E S: Me basta.
E l Sr. G A R C IA  R U IZ : Antes de en tra r en m ateria , de­

bo quejarm e de la m anera  un  poeo brusca con que algunos 
señores m inistros tra tan  á  los diputados que sostenemos 
opiniones contrarías á  las suyas. Digo esto por lo que ayer 
dijo el señor m inistro de la  G uerra á m i am igo e lS r. O ren­
se, y  por lo que dias pasados dijo á su vez e l señor m inistro 
de Fom ento a l Sr. Arriaga. Si en este s:tio debemos todos 
hablarnos con tem planza, nadie tiene m as obligación de 
hacefio que los señores m inistros, los cuales deben tener 
presente aquella m ávim a de Ovidio: -Vence tus ánimos, 
vence tus ¡ras, y  todo lo demás lo vencerás fácilm ente.

Vamos á la  cuestión. E l señor duque de la  V ictoria 
nos ha pedido una q u in ta  de 25,000 hom bres en nombre 
de la lib e rtad : yo pido á  la Asam blea que lo  niegue en 
nom bre de la justicia, sin  la  cual es libertad un  nombre 
vacio.

Yo no consentiré que continúe un rolo d ia ese padrón de 
ignom inia que nos legó la casa de B orbon, y  que  qu isiera  
hubiera desaparecido, aunque no fuera  m as que  para g lo ­
ria  de estas Córtes constituyentes, producto de  la  revolu­
ción de Ju lio . E l deseo noble, justísim o de abo lir las quintas 
no es nuevo en este país; desde 1843 han  tenido la  gloría de 
m anifestarlo m i compañero e l Sr. Orense y  u n  amigo de 
ambos D. Ju a n  E loy de Bona. H oy todo «1 pais clam a por 
la  abolicion de las q u in ta s , todos piden esa abolicion m e­
nos la Asamblea constituyente; yo no qu iero  la qu in ta  
porque recae sobre las clases pobres, y  porque es una  con- 
tribuc¡on de que  están exentos los m atrim onios sin  hijos, 
los débiles, los ricos y  los viudos y  solteros opulentos; no 
quiero la  qu in ta  porque representa la esclavitud del prole­
ta rio ; establézcase reenganche vo lun tario , m odifiqúese la 
ordenanza , ofrézcase premios , hágase que el servicio de 
las arm as sea un oficio y  lo cubririan  m u ltitu d  de hom­
bres. E l gobierno, sin em bargo, no entrará  en esa línea 
porque toda novedad le asusta, y  es n a tu ra l que sucede 
así porque m is principios son los del partido m oderado, el 
cual solo se diferencia en que am a u n  poco de Milicia 
nacional y  dá un poco m as ensanche a l derecho electoral y 
á la im p ren ta ; pero repito  que su principio cardinal es el 
del partido  moderado el tan  cacareado princip io  de la que 
es la  negación del principio de la igualdad y  la  negación 
del principio de la  justicia.

Vuestro principio es de lo alto y  bajo ; de lo que vale 
poco y  de lo que Vale mas; e l enaltecim iento de unos y  la 
abuegacion de otros; esta es la Verdad.

H e dicho que las quintas representan la  esclavitud 
política del pueblo, porque recae sobre e l pobre una odio­
sa é injusta Institución; para m ayor escándalo se Ve que 
el que {paga 200 rs. de contribución electoral puede ser 
d ip u tado , a lcalde , concejal, mas el que  dá sus liljor, el 
que dá su Sangre, lleva consigo la m aldición de ser taa- 
bajador en  esta sociedad raquítica y  m iserable; en cambio 
del servicio incierto  que hace la clase proletaria no recibe 
n i aun la seguridad del traba jo  para m antener sus fa­
m ilias.

No recibe educación para sa lir de la ignorancia; no reci­
be derechos políticos; no tiene consideración alguna : de 
m odo que se la  entrega a l desprecio, á  la abyección, R ecj-
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e tres muertes: la  intelectual, por la carencia absoluta de 
instrucción; la  m oral, por el desprecio que de ella se hace, 
y  la m ateria l, porque le fa lta  hasta el trabajo, y lo que es 
mas, e l alim ento , que les sobra á los caballos de cu.ilquiere 
aristócrata.

Tengo el triste  presentim iento de que sc apresura el dia 
de que se discute; pero concluiré dirigiéndome á l°s repre­
sentantes del pais , diciéndoles: ..D iputados que ofrecisteis 
en ruestros manifiestos á vuestros electores que desaparee 
ria  esa contribución: os suplico que no aprobéis la quinta 
que se os propone por el gobierno; dipntados todos, negar 
vuestro voto a l proyecto, que todos los padres, hijos y  he r­
manos os bendecirán. Hacedlo y  os cubrreis de gloria , y 
cuando volváis a l seno de vuestra fam ilia satisfecbosde h a ­
ber obrado b ie n , será para  vosotros la m ayor satisfacción 
de que en vuestros pueblos os apunten con el dedo y  digan 
allí va quien h iio  todo cuanto estuvo de su parle hasta 
conseguir que desapareciese la  contribución m as injusta: 
m as desigual n i m as brusca que es la contribución d: 

sangre.
E l señor m in istro  de FOM ENTO: No habia pensado h a ­

b la r  en esta cuestión, porque no pertenece á m i departa­
m ento; pero algunas ¡deas em itidas por e l señor diputado 
que acaba de hablar me han im pulsado á pedir la palabra. 
Ha dicho S. S. que tanto el m in istro  de la  guerra como yo 
parece quedam os lecciones como dóm ine de aldea, y S. S. 
al censurarnos a s i , incurrió  motil propia en el m ismo d e ­
fecto, pues que nos daba una leceion, lo único que yo hice 
fué defender a l gobierno, que habia sido acrim inado de 
una manera ofensiva, espresion que se entienda que los m i­
nistros no están sentados en el banquillo de los acusados 
para oír en silencio cuanto quiera decírseles injusta­

mente.
Por m i pa rte  aseguro que cuando se me ataque sin fu n ­

dam ento daré cum plida satisfacción. Despues ha querido 
presentarlos idénticos á los moderados: pero han sido tale, 
las diferencias que ha establecido, que escuso contestarles 
Ha dicho que como morales, que queremos la m oralidad, 
la desamortización y  la justicia. Estoy tranquilo  con mi 
eouducta: no sé como los que  profesan la democracia se 
oponen á que el pueblo esté arm ado, que es e l gran princi­
p io de los pueblos libres, y  en el que siem pre se distinguian 
de los que no lo eran. Se habla de proletarios, y  quizá para 
escitar las pasiones se diee que los pobres son los únicos que 
pagan la contribución de sangre. ¿Pues qué las casas aco­
modadas no contribuyen para la guerra? Hablen los cam ­
pos de N avarra , en donde hijos de m u y  esclarecidos espa­
ñoles han perecido, quedando sus cadáveres insepultos. No 
es cierto, pues, que solo los pobres contrihuyan para la 
guerra: contribuyen igualm ente todas las clases del Esta­
do. Decir otra cosa es querer im b u ir una idea falsa en 
nuestro pueblo. Y  no se crea que la resistencia a l servicio 
de las arm as es de ahora. Y a en tiempo de los romano* 
acostumbraban á cortarse el dedo pu lgar de la  m ano dere­
cha para eximirse del serricio. Y  en tiem po de Augusto se 
vendió como esclavo á un  caballero rom ano, porque m utiló  
á dos de sus hijos para  que no fuesen á la  guerra.

T an antigua es esa resistencia á pasar tantos trabajos en 
la guerra, y  sin em bargo, las clases acomodadas si uo van 
á consecuencia de la  quinta van  á pasarlos por su gusto.

Decia el señor diputado: á la  clase proletaria  no se le  da 
libertad. ¿Pues qué no tiene el derecho de hacer lo que la 
ley  no prohíbe como todos los españoles? Añadía S. S. que 
no se le daba justicia: ¿y  acaso no es igual ante la ley  cl 
rico y  e l pobre, y aun este mas privilegiado, pues por la 
ley está defendido de valde? ¿A qué ven ir á este recinto á 
lanzar esas teas de discordia? S. S. no está sin duda con­
vencido de lo que dice.

Señores, la  q u in ta  es indispensable en todos los paises 
que necesitan de fuerza para defendar la libertad y  el ó r­
den público. No quiero ejércitos formados de hombres 
mercenarios. E nhorabuena, que se procure el enganche de 
hombres de m oralidad; pero no quiero los vagos, no  quiero 
las levas que poblaban nuestro ejército, de la hez de la so­
ciedad.

Duéleme haber oido a l señor diputado hablar contra el 
principio de autoridad. ¿Concibe S. S. que pueda existir 
una nación sin  autoridad? No: sin autoridad no se vive: el 
padre de fam ilia la tiene en su  casa, y  desde el padre de 
fam ilia hasta el gobierno; pues la hum anidad  no es mas 
que una fam ilia , m ultip licada por mas ó por menos. En 
todas partes existe el principio de autoridad, y  m ucho mas 
en las sociedades libres donde supera la legalidad , porque 
la  obediencia á  la  ley es e l p rim er dogma de ese p r in ­
cipio.

E l Sr. ORENSE: Me parece que lo que ha dicho e l se­
ñor m inistro de Fomento está en oposicion con lo que dijo 
ayer el señor duque de la Victoria, porque ha Tenido á de­
c ir  que no queriendo el enganche quiere la  quinta.

El Sr. PR E SID EN TE : Eso no es rectificar. E l señor 
Garcia Ruiz tiene la palabra.

E l Sr. G A R C IA  R U IZ : Ha dicho el señor m inistro  de 
Fomento que nosotros nos oponemos á que todos los ciuda­
danos tengan las arm as. ¿De donde saca S.- S. esa conse­
cuencia? Nosotros queremos una M ilicia nacioual lo mas 
estensa posible; pero no queremos quintas, porque son una 
conlribucion desigual é injusta.

Ha dicho e l señor m inistro  que nosotros apelamos á las 
pasiones. Yo no rechazo esas palabras: nosotros apelamos á 
la justicia, y  nada m as que á la justicia.

Por lo demás, yo digo siem pre lo que está en el fondo 
de m i corazon.

E l Sr. m inistro  de FOM ENTO: No es exacto que yo no 
quiera e l enganche: he  dicho que lo  quiero, pero de hom ­
bres de m oralidad; lo  que no quiero son vagos y  levas.

E l Sr. PR E SID EN TE : Se suspende esta discusión.
Leyóse e ld ic tám en  de la  comision nom brada para  infor­

m ar sobre el proyecto de ley  fijando las'fuerzas navales du­
rante  el presente año; y  admitióse que se im p rim iría  y  re­
p a rtiría , y  que se señalaría d ia para su discusión.

Pasó á  la comision una enm ienda presentada por e l se­
ñor Labrador y  otros señores d iputados, relativa a l  reem ­
plazo del ejército , asi como o tra  del Sr. Latorre y  otros, 
en relación con é l m ism o asunto , ambas leídas por p rim e­
ra  Vez.

Los Sres. Maestre y  R uiz  Gómez escusaron su falta de 
asistencia por indisposición de su salud.

Concedióse un  mes de licencia a l Sr. Guardiola.
Las Córtes quedaron enteradas de una esposicion d irig ida  

á las mismas por el comandante y  demas individuos del 
batallón de cazadores de la M ilicia Nacional de León, feli­
citándolas por haberse asociado á las nobles y  patrióticas 
palabras del señor presidente del consejo de m inistros, pro­
clamando la obediencia á las leyes y  a l órden público, como 
medios necesarios para conservar la  libertad.

Dióse cuenta de los siguientes nom bram ientos hechos por 
varías comisiones:

Prim ero, la qne ha de in form ar sobre e l proyecto de li­
bertad de im p ren ta , presidente a l  Sr. R ivero y  secretario 
al Sr. Aloncasi. Segundo, la que ha de da r dictam en sobre 
la  proposicion relativa á los dependientes de las diputacio­
nes provinciales, presidente a l Sr. Vargas, Alcalde y  secre­
tario  a l Sr. Calvo Asensio. Tercero, la encargada de infor­
m ar relativam ente á la supresión de la enseñanza de filo­
sofía y  teología en los seminarios conciliares, como presi­
dente a l Sr. Cortina y  secretario a l Sr. Sorní. C u a rto , la 
nombrada para djir dictam en en la proposicion sobre rev i­
sión de los espedientes de clasificación de empleados cesan­
tes , presiden te a IS r . B a tllésy  secretario a l Sr. Sorní.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Orden del d ia para mañana. La 
m ism a de hoy.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y  cuarto.

C U E S T IO N E S  CU BA N A S.

I.

C om etido  á las C ortes co nstituyen tes el a rd u o  en­
cargo d e  re d a c ta r  el Código fu ndam en ta l p a ra  la  mo­

n a rq u ía  española , debe espe jarse  que  la s  jiosesiones 

u ltra m arin as  d e  A m erica y  de A sia , restos im p o rtan ­
tísim os de  n u estro  penado poderlo , 110 q u ed arán  con­
denadas á c o n tin u a r e te rnam en te  esperando  el cum pli­
m ien to  de la prom esa solem ne q u e  se les hizo en  la 
C onstituc ión  política de 1Ü57.

D esde entonces acontecieron sucesos g ra v e s , e n  me­
d io  d e  los cuales la  Isla de C u b a , poseedora po r su  si­
tuación , su  te rren o  y  su  c lim a, de  elem entos prodigio­
sos de  v ida  y  p ro sp e rid ad , con tinuó  ostentándolas; no 
obstan te  el cúm ulo  de causas de  paralización  y  ru ina  
q ue , se  con ju raron  en  su  daño.

L a  larg a  residenc ia  q u e  hicim os en  aquella  rica  y  be­
lla posesion, y  los estudios que. em prendim os de  todos 
los e lem entos n a tu ra les  y  sociales d e  su  existencia , de 
to d as las fuentes de  su  inago tab le  riq u eza , nos perm i­
tie ro n  ap rec ia r  su  ve rd ad ero  estado  y  las bases en  que 
e s tr iv a  su  conservación j  su  adelan to  ( 1) .

Así fue, q u e  seguim os paso á paso los progresos d e 
la em ancipación de las colonias b ritán icas v  francesas; 
los del desarro llo  de la  producción azu care ra  en  el 
m u n d o ; los de  el com ercio colonial; los p rincip ios va­
riad o s q u e  dom inaron  la  política m e tro p o lita n a ; los 
p lanes d e  re fo rm a propuestos p a ra  aquel p a is , en  d i­
versas ocasiones; los proyectos d iscu tidos en  las Córte» 
de 1 8 4 5 ; y  por ú ltim o , la s  tendencias invasoras de 

confederación  n o rte  am ericana. Sobre m uchos de  estos 
g rav es asun tos, hem os publicado n u estra  op in ion , fru to  
d e  nuestros an tig u o s y  constantes e stud ios ( 2) ;  o tras 
veces com unicam os nuestras  id eas a l g o b iern o , ofre­

ciéndole franca y  generosam ente n u estra  cooperación 
sobre las cuestiones vítale», p a ra  la Isla de C u b a , que  
po r tan to s años habíam os estu d iad o .— Jam ás gabinete 
a lg u n o , desde 184 5  a c á ,  hizo el m enor aprecio  de 
nuestras  im parcia les ofertas, a l  paso que  esco g ía , para

pocos días del m aterial para la  construcción de las obras 
del Puerto. Recompuesto que sea por el contratista el que 
uo  se encuentre en estado de fnneiouar, la  provincia em­
prenderá los trabajos de lim pia...

Insertam os a con tinuación  el artícu lo  q u e  a l  efecto 
se ha  servido rem itirnos , c l  señor D . R am ón  de la Sa­
g ra , conocido public ista .

fo rm ar com isiones de  U lt r a m a r ,  consejo y  oficinas, 
g ran  núm ero  de personas ignaras u n as, sobre las cues­
tiones cubanas, funestam ente parciales o tras , p a ra  p ro ­
poner m edios nobles de  resolverlas.

A sí han tran scu rrid o  los añ o s, com plicándose aq u e­
llas cada vez m a s , dificultándose po r lo tan to  su  reso­
lución  y  conservando en todos los accidentes de la  v i­
da económ ica y  política de  la  Isla d e  C uba , el elem ento 
para lizad o r y  m ortífero  d e  la  in q u ie tu d , de  la  in ce rti-  
d u m b re  y  de el tem or.

P ero  ahora  que  nos p a rec í llegado cl caso de  p ro ­
c u ra r  á  aquel herm oso pais las condiciones d e  ex isten ­
cia , que  tie n e  derecho á ex ig ir, y  la  m etrópoli u n  de­
b e r  de p ro cu ra rle , hem os creido  q u e  110 cum pliríam os 

con cl q u e  nos dan los antecedentes q u e  hem os in d ica ­
do  som eram ente, si en las c ircunstanc ias presentes 
guardásem os silencio. P o r  esta razón , pues, y  o lv idan­
do  e l calculado desden con q u e  h as ta  a q u í fu e ro n  pa­
gadas n u es tras  indicaciones, las renovarem os po r m edio 
de la prensa y  en  el P a rlam en to , del cual tam b ién  nos 
tu v ie ro n  a le jado los gab ine tes q u e  ahogaron  siem pre la 
d ifusión  de  nuestras  ideas.

P a ra  poner á nuestros lectores en  estado de ap rec ia r 
el valor de  estas, nos vemos precisados, en favor m ism o 
de la  c la rid ad  re q u e rid a , á  rep ro d u c ir a lg u n as de  las 
consideraciones qne  em itim os á  p rincip ios de  18 4 5 , 
cuando  en  las C ortes sc d iscu tía  u n  p royecto  de  ley  y  
u n  reg lam ento  contra el tráfico negrero . E sta  cuestión 
q u e , in d u d ab lem en te , vendrá a l p resen te  P a rlam en to  
así como los p roblem as cap itales, q u e  d e  e lla , se  des­
p ren d en , y  de  cu y a  resolución dependerá la v en tu ra  ó 
la  ru in a  d e  la  Isla de  C uba , esperam os que  será  fácil 
y  c la ram en te  com prendida con la lec tu ra  del e s tra d o  
¡pie vam os á hacer de  nuestras  an tig u as  indicaciones.

P o r  o tro  lado, el c rim in a l descuido de los gabinetes 
pasados, sobre las cuestiones v ita les á (pie a lud im os, 
descuido q u e  ten ia  g ra n  pa rte  de  su  o rigen  en  la  inca­
pacidad  p a ra  tra ta r la s  y  resolverlas, conservó á las re­
flexiones, q u e  entonces h icim os, el m ism ísim o carácter 
d e  ac tu a lid ad  y  d e  o p o rtu n id ad  q u e  en  aquella  época 

ten ían . L o q u e  se ha  aum en tado  es la  u rgencia  d e  re­
solverlas; so pena de pe rd er el ú ltim o  plazo, que  la 
P rov idencia  parece conceder a l gob ierno  m etropolitano 
español, p a ra  conservar la Isla de  C uba y  salvarla  de 
los em inen tes peligros q u e  la  rodean.

E sta  c ircu n stan c ia  ap rem ian te , es la q u e  nos decide 
á  no p e rd er u n  solo m om ento en  cu m p lir con nuestro  
d eb er y  sa lv ar n u estra  conciencia de toda responsabili­
d a d  u lte rio r; pues in d udab lem en te  la  contrae  todo 
hom bre  q u e  creyendo poseer verdades de aplicación 
necesa ria , o p o rtu n a  y  urgen te , p rescinde  de  em itirla s  
con  decisión y  franqueza.

R am ón  d e  l a  S a g r a .

C O R R E O  DE P R O V I N C I A S .
Escaso de novedades, como pocas veces, copiam os á 

con tinuación  las breves noticias q u e  envuelven a lgún  
i ntere's.

E l  F a ro  de C artagena  del 1 3  dice lo siguiente :
•■Otro de los puntos que han de someterse á la  delibera­

ción de la junta  general de m ineros y  fundidores que ha 
m andado convocar e l señor alcalde para e l dia de m añana, 
es el de la necesidad y  conveniencia de organ izar la  doble 
industria , constituyéndola en  una asociación general com­
puesta de individuos elegidos por las sociedades particu la­
res, tanto  de m inas como de fundiciones y  dem as opera­
ciones m etalúrgicas, con e l fin de que formen una rías.i ó 
grem io, si nos es lícito usar hoy estas frases sin  tem or de 
que parezcan m alsonantes ó antiguallas, con tendencias á 
cualquier género de esclusivismo irr itan te  ú  odioso p riv i­
legio...

Leem os e n  E l J u s tic ia  de  V alencia :
«La D iputación provincial quedará encargada dentro de

(1) La grande obra que hace años estamos publicando 
en P arís , comprende e l resultado de estos estudios en  todas 
los ramos que corresponden á la parte física y  á la econórn 1* 
co-política de la  Isla de Cuba. No obstante, ser publicada 
bajo los auspicios y  la  protección del gobierno, m uy pocas 
son las personas que conocen esta obra en la Península, pues 
aun carecan de ella todas las bibliotecas de los estableci­
m ientos públicos de las provincias. In terrum pida  la p ub li­
cación m uchas Veces, por faltas en e l pago de los subsidíosj 
y  mas que todo, por la  hostilidad de varios gabinetes, con­
tra  el autor, no fa lta  en  e l d ia m as que parte  de un tomo 
de la historia na tu ra l, para verse concluida. L a ta l obra 
comprende doce tomos, d saber! diez de texto y  dos de lá­
m inas. de las cuales solo fa lta  por te rm in ar e l tomo 7?

(2) Ademas de los muchos artículos que insertamos en 
los periódicos de M ad rid , en diversas épocas, dimos á luz^ 
en 1845, una m em oria de 88 páginas, bajo e l titulo Je  E s­
tudios coloniales, con aplicación á la is la  de Cuba, donde he­
mos exam inado los problem as del trabajo, esclavos de la
«mancipación y  de sus consecuencias.

CORREO E S T R A N G E R O .
T E A T R O  D E  L A  G U E R R A .

C R IM E A .
Se lee en E l M onitor  f ran c é s:

Según cartas de C rim ea recib idas con fecha del 25  
d e  d ic ie m b re , los rusos h icieron la noche del 2 0  de 
d iciem bre  una salida sobre la  izq u ie rd a  del ejercito 
francés, hacia el lado del fuerte  de la C uaren tena.

E l noveno batallón de  cazadores á p ié  que  estaba 
de re ten , les dejó acercarse basta unos vein te  pasos; des­
pues hizo una descarga q u e  sem bró el desorden en  sus 
filas , y  arrojándose tra s  e llo s , les persigu ió  hatsa bajo 
el cañón de los fuertes. Los rusos a tacaron  a l mismo 
tiem po la derecha del ejército  inglés, «pie los rechazó con 
pé rd idas considerables. L as b a te ría s  de  obuses y  m or­
teros les han  m nerto  tam bién  m ucha g e n te , se les han  
cogido dos piezas de cam paña.

Según  estas m ism as c a r ta s ,  el estado san ita rio  del 
e jé rc ito  de  los aliados e ra  escelente; las d isen terias h a -  
h ian  casi desaparecido y  110 q u ed ab an  h ue llas del có­
lera . L a  d u lzu ra  de ¡la tem p era tu ra  recuerda la de 
Ita lia .

PR U SIA .

iL ®  telegrafía p a rticu la r ( I la v a s )  tra sm ite  el despa­
cho siguiente:

V i e n a  ju ev es 11 de enero.

E l F re in d em b la tt pretende q u e  la  P ru s ia  se ha a d ­
herid o  al tra tado  de 2  de  diciem bre.

M IN ISTER IO  D E FOM ENTO.
Agricultura .

Visto e l espediente rem itido  p o r V. S. é instruido á ins­
tancia de D. Pedro de Castro , vecino’de Antequera , en so­
lic itud  de real autorización para constru ir una fábrica de 
hilados en la ribera  a lta  de los molinos de dicha ciudad, apro­
vechando las aguas procedentes del rio  de la villa , S. M. la 
reina (Q. £). G.), de conform idad con lo propuesto por 
V . S . , el ingeniero y  diputación p ro v in cia l, se ha  servido 
conceder a l espresado D . Pedro de Castro la  real autoriza­
ción que so licita , sin perjuicio de los derechos de prop ie­
dad de cualquier otro interesado, y  con la  obligación de 
observar en la construcción las condiciones propuestas por 
el ingeniero de la provincia, que son á saber:

1. Se aprovechará para el m ovim iento de la  fábrica c i­
tada solamente la fuerza m otriz de las aguas que corran 
por el trozo del álveo del rio  de la v illa , comprendido en­
tre  las presas de la ciudad y  la de Aviles.

2 i Dichas aguas serán conducidas al artefacto, y  de él a l 
álveo, por m edio de una acequia revestida de mampostería 
en todos los puntos de su trayecto en que la naturaleza del 
terreno  haga tem er filtraciones.

3? Volverán a l álveo una vez usadas, y  en trarán  en él 
por un punto  an terio r á la  presa de A vilés como se indica 
en  e l plano.

r 4 í  N i antes n i despues de este uso, para  e l cual se con­
ceden, podrán utilizarse en riegos n i otros aprovecham ien­
tos que no se hallen espresamente autorizados.

Y  á fin de que la obra se ejecute bajo la  vígílaneia y  res­
ponsabilidad del citado ingeniero con arreglo a l plano apro­
bado, le devuelvo á V . S. rubricado por m í á los efectos 
consiguientes.

De real órden lo digo á V . S. para su cum plim iento  y  
comunicación a l interesado. Dios guarde á V. S. muchos 
años. M adrid 9 de enero de 1855.— L uxán .— Señor gober­
nador de la provincia de Málaga.

IT A L IA

P ia m onte.

L a telegrafía p a rticu la r  ( H a v a s )  cam un iea  el des­
pacho siguiente:

T u r in ,  jueves 11 d e  enero.
Se anuncia  que  el gobierno p iam óntés se  ha  adhe­

r id o  oficialm ente a l tra tad o  de a lianza conclu ido en tre  
la F ran c ia , la Ing la te rra  y  la T u rq u ía .

M . D u b o rm id a ,  m in istro  de negocios ex tran g ero s , 
ha  dado su  dim isión, le reem plaza M . C avonr, conser­
vando in terinam en te  el m in iste rio  de  hacienda.

IN G L A T E R R A .
Se lee en  el Globo del 11 de  enero.

C ontinua con la  m ay o r a c tiv id ad  la s  operaciones del 
reclu tam ien to  y  del envió  de  refuerzos á C rim ea . Se ha­
cen los m ayores esfuerzos p a ra  reco n stitu ir u n a  d iv i­
sión de  caballería  pesada. E m isa rio s de  los gobiernos 
de F ran c ia  y  de P o rtu g a l han  hecho ú ltim am en te  con­
siderables com pras de  caballos en  D u b lin .

D ice el D a H ly -N evvs:

Se cree poco en  la sinceridád de  las com unicaciones 
ru sas ; se d ice  que  el silencio que  g u a rd a  e l M onitor  
sobre este punto , es p a ra  110 a len ta r las esperanzas de 
paz , m ien tras  110 se conozca con e x ac titu d  el caracter 
de estas com unicaciones. L as /personas o rd in ariam en te  
b ien  in fo rm adas piensan que  el aspecto de  los negocios 
es favorale en V iena y  en  Sebastopol, j  esta im presión 
es la  q u e  tien d e  á  sostener  los fondos.

E ST A D O S  U N ID O S.

E l P a cifico ,  q u e  sa lió  de  N ew -Y ork  el 2 8  de d i­
c ie m b re , ha  en trad o  el 9  de  enero en  L iverpool.

E l  com ité  de  negocios estrangeros en  la cám ara de 
lo s rep resen tan tes h a  votado una  resolución cuyo ol>- 
je to  es in v ita r  a l p residente á q u e  ofrezca su  m ed ia ­
ción en tre  la R u sia  y  la s  potencias occidentales para  cl 
restab lecim ien to  de la paz  general.

Se lia d iferido  la  ratificación del tra ta d o  e n tre  las 
repúb lica  dom inicana y  la de los E stad o s-U n id o s , á 
consecuencia d e  la oposicion q u e  han  m anifestado  los 
cónsules de  F ra n c ia  y  de  Ing la te rra .

RIO DE LA PLATA.

A eaba d e  e sta lla r u n  nuevo conflicto e n  el R io  de 
la P la ta . L a  provincia  de  Buenos A yres, q u e  se  ha  se­
p a rad o  de la  confederación a rg en tin a , ha sido  en  los 
p rim eros d ias de noviem bre el tea tro  de  una  lucha  san ­
g r ien ta . U n a  p a r tid a  de  6 0 0  hom bres m an d ad a  po r el 
coronel C osta h a  in vad ido  aquella  provincia ; el general 
H ornos, com andante  de  las fuerzas de  la c iu d a d , sa­
lió  a l encuen tro  de  los insurgen tes, q u ien es ha ji sido 
com pletam ente derro tados. L os jefes del m ovim iento  han  
conseguido escapar y  se  han  re fu jiad o  en el te rr ito rio  
o rien ta l y  en  la  provincia de  C u b re -R io s . Buenos A y­
res ha  sido  puesto en estado de s i t io ,  y  1111 acta del 
]K)der legislativo  au to riza  al gobierno á disponer de las 
fuerzas y  de los recursos del estado  p a ra  o b ra r  contra 
los enem igos esteriores.

P A R T E  O F I C I A L .
(G A C E TA  DEL 16.)

PRESID EN CIA  D E L  CONSEJO D E  M INISTROS.

S. M. la  Reina [Q. D. G .) y su A ugusta R eal fam ilia 
continúan en esta corte sin novedad en  su im portante 

salud.
M IN ISTERIO D E FOM ENTO.

Agricultura.

Visto el espediente e m itid o  por V . S. é instru ido  á 
instancia de D. Jacin to  Rodríguez y  de su m adre doña 
L u isa  G arcia , vecinos de Santibañez de T e ra , partido  
de Benavente, en  solicitud de R eal autorización para  cons­
tru ir  un  cauce, á fin de aprovechar las aguas sobrantes del 
rio  Tera, en u n  m olino de su propiedad; visto lo que  por 
unan im idad  inform an el Ingeniero de la provincia, el Con­
sejo provincial y  J u n ta  consultiva de cam inos y  canales; 
atendiendo á que la oposicion m anifestada por D. Pedro 
B arrio  aparece destituida de fundam ento, S. M. la Reina 
(Q . D. G.) conformándose con lo propuesto por V . S ., se 
ha  servido conceder á los espresados D. Ja c in to  R odriguez 
y  su madre doña Luisa G arcía, la  R eal autorización que 
solicitan, sin perjuicio de los derechos de propiedad de cual­
quier olro interesado, y  con la espresa condicion de no pe r­
judicar los riegos del pueblo de Santibañez, n i poner obs­
táculo a l caño de AbraVeses que es una  derivación de d i­
chos riegos.

A  fin de que la  obra se ejecute bajo la  v ig ilaneia y  res­
ponsabilidad del citado ingeniero, con arreglo a l píano 
aprobado, le devuelvo á  V . S. rubricado por m í, á los efec 
tos consiguientes.

De R eal órden lo digo á V . S. para  su cum plim iento  y 
comunicación a l interesado. Dios guarde a  V . S. muchos 
años, M adrid 11 de enero de 1855.=Luxan.=Sr. G oberna­
dor de la  provincia de Zamora.

PARTI! OFICIAL DEL DIA 13.

L a  ab u n d an c ia  de  m aterias de m as in m ed ia to  in te ­

ré s  nos obligó en  nuestro  u ltim o n ú m ero  á r e t i r a r  la 
p a rte  oficial de  la  G aceta  del 13  que  in sertam os á con­
tinuación:

M IN ISTER IO  DE HA CIENDA.

lim o. Sr.: Enterada la Reina (Q. D . G .) del espediente 
instruido en esa dirección general á consecuencia de haber­
se solicitado que se declare lib re  de derachos el azufre es- 
tranjero  como m ateria prim era que se em plea en la  fabri­
cación del ácido sulfúrico, uno de losprincípales agentes de 
la industria:

Considerando que si bien la escencion solicitada es con- 
traria  á la ley de aduanas, los derechos señalados en el a ran­
cel r ig en te  esceden del 50 por 100 del valor de este m ine­
ra l, que es el tnáxim un que pued.» im ponerse sobre las m a­
terias p rim eras sim ilares á las que se producen abundante­
m ente en España, con arreglo á la base prim era de la  m is­
m a ley:

Que la baja progresiva que ha esperim entado en e l m er­
cado el precio del azufre eleva el tanto  por ciento del de­
recho á una cantida todavía m ayor que la  del tipo esta­
blecido:

Que los abundautes criaderos 'de este agente industria l 
en la  península, pertenecientes a l Estado y  á particulares, 
pueden esplotarse en cantidad suficiente, no solo para satis­
facer las necesidades del consumo general, sino hasta para 
su r tir  en parte  el mercado estranjero, y  por lo tanto dicha 
m ateria prim era debe tener dentro del lím ite  de la ley  toda 
la protección compatible con las exigencias de la industria ; 
S. M., conformándose con lo propuesto por V. I .,  se ha 
dignado m andar que el azufre  en m ineral y  el fundido en 
panes ú o tra  form a de la partida 160 del arancel de adua­
nas, adeude en lo sucesivo 8 rs. veinte y  cinco céntimos 
q u in ta l en bandera nacional, y  9 rs. 90 céntimos en es- 
tranjera, y  que e l refinado ó flor de azufre de la partida 
161 satisfaga 12 rs. 35 céntimos, y  14 rs. 82 céntimos se­
gún bandera.

De real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . I. muchos años- 
M adrid 4 de enero de 1855.—Sevillano.—Sr. director ge­
neral de aduanas.

lim o. Sr.: De conform idad con lo propuesto por V . I. en 
el espediente instruido en esa dirección general para e l se­
ñalam iento de derechos á la borra de seda hilada y  torcida 
no com prendida en e l arancel de im portación , la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado m andar que la lib ra  de esta pri­
m era m ateria adeude el derecho de 10 reales en bandera 
nacional y  12 rs. en estranjera ó por tierra.

De real órden lo digo á V . I. para  su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde V . I. m uchos años. M a­
drid  4 de enero de 1855.—Sevillano.—Señor director gene­
ra l de aduanas.

lim o. Sr.: S. M. la re ina  (Q. D. G.) se ha dignado m an ­
dar que las aduanas m arítim as y  terrestres de la península 
é Islas Baleares, con la  clase y  hab ilitación  que cada una 
debe tener en e l año actual de 1855, sean las siguientes:

A D U A N A S M A RITIM AS.
P R IM E R A  CLASE.

A duanas habilitadas para el comercio universal de importa-  
•ion, esportacion, cabotaje y  admisión de ge'neros de a l-  
godon.

Mahon.
M álaga.
P alm a de Mallorca.
San Sebastian.
Santander.
Sevilla.
Tarragona.
Vigo.

Alicante.
Alm ería.
Barcelona.
Bilbao.
Cádiz.
Cartagena.
Coruña.
G rao de Valencia. 
Gijon.

SEGUNDA CLASE.

A duanas habilitadas para e l comercio general d t importación, 
esportacion y  cabotaje, pero esceptuando el despacho de g é ­
neros de algodon.

C arril, Palam ós y  Rivadeo.

T E R C E R A  CLASE.

A duanas habilitadas para el comercio de cabotaje, esporta­
cion a l estranjero, y  para importar determinados artículos 
de esta procedencia.

A L M E R IA .

A d ra .— L a  Garrucha.

Para  in troducir carbón de piedra , ladrillos refractario!, 
m aquinaria  y  demas artículos necesario» á las fábricas de 
fundición de minerales.

B A LEA R ES.
/ ¿ l i o .

P ara  a lq u itra n , brea , carbón de piedra y  m aderas de 
constouccíon, asúcar moscavado ó m elado, cueros a l pelo, 
«alados ó secos, y  las duelas.

BARCELONA.
M ataló. — Sitges.

P ara  carbón de piedra.

V illanacia  y  Geltrí.
P ara  aros de h ierro  de pipería , carbón de piedra y  

duelas.

CADIZ.

A lgeciras.
P ara  cueros a l pelo y  pieles esquilm adas de todas clases, 

con destino á las fiíbricas de curtidos del pais, sin que pue­
dan estraerse antes de ser beneficiadas en  e lla s : aguarrás, 
aceite de pescado, borras del mismo y  hum o de pez para 
las mismas.

Para sebo estranjero con destino á la fábrica de jabón da 
D. E m ilio  R . Bonnet.

Para las hilazas que se introduzcan con e l objeto de su r­
t i r  las fábricas de tejidos de cáñamo y  lino.

Queda prohibida la esportacion de cereales.
Ceuta.

Para quincalla , tejidos y  efectos destinados a l consumo 
de la  poblacion, pero con prohibición de esportarlos.

Sanlúcar de liarrameda.
Para  duelas y  flejes.

CASTELLON.
Vinaroz.

P ara  duelas y  flejes.
Burriana.

Para  la  adm isión del guano.
CORU ÑA.

Eerrol.
Para a lq u itran , b rea , cáñamo, carbón de piedra, comes­

tib les para consumo de la  m arinería  y  que no produzca el 
pais, cordelería, herraje, herram ientas, jarcias , m aderas y 
tablazón, b ien del estranjero ó bien d irectam ente de la  A m é­
rica española.

Para  m aqu inaria  é h ilazas con destino á las fábricas del 
Rojal y  del Seijo.

G ER O N A .
liosas.

P ara  cáñamo, trapos, tablones de p ino , duelas y  h ierro  
en flejes para pipería.

G R A N A D A .
Alm uñecar.

P o ra  carbón de piedra, m aquinaria  y  dem as efectos ne­
cesarios para la  fabricación del azúcar.

M otril.—Cala honda.
Para carbón m ineral, arcos de m adera para cedazos, c ri­

bas ú otros objetos semejantes , flejes de m adera para  tone­
lería , m aquinaria , lad rillo , tierras refractarias y  guano.

GUIPUZCOA.
Pasajes.

Para a lq u itrán , a lam bre de hierro , brea , carbón de p ie­
d ra , corcho, estopa, hum o de pez, lino, m aderas de construc­
ción de edificios, ratafia , tie rra  blanca llam ada de pintores, 
tie rra  para hacer loza y  v inagre, para h ilazas, ladrillos re­
fractarios y  m aquinaria , con destino á la fábrica de tejidos 
de R entería  y  para la im portación de efectos puram ente 
necesarios para la construcción de buques.

Zum aya .
Para carbón de piedra estranjero con destino á la  fábrica 

de chapa de h ierro  y  hoja de lata de los señores A ram barri 
y  compañía.

H U ELV A .
Is la  Cristina.

Para pescadós frescos.
A yam onte.

Para  pescados frescos y  para im p ortar géneros y  efecto* 
de Portugal.

LUGO.
Puebla de San Ciprian.

Para  efectos destinados á la fábrica de fundición y  loia 
de Sargadelos con sujeción á Rivadeo.

J  ir evo.
P ara  a lq u itra n , brea, cáñamo , lino  , m aderas de cons­

trucción naval é hilazas con destino á la fábrica de tejido» 
de Chavin.

M ALA GA.
V elei-M álaga .

Para earbon de piedra, m aquinaria  y  efectos necesarios i  
la elaboración y  refino de azúcar, y  para la  adm isión de ta­
b las de pino para  el envase de la pasa.

M URCIA:
A g u ila s .— M a zarrón.

Para arcilla , carbón de p ied ra ; ladrillos refractarios y  
m aquinaria.

OVIEDO.
A viles .

Para brea , cáñam o,  lino y  m aderas de construcción n a ­
v a l,  y  para la  exportación á Am érica; para  la  im portación 
de los géneros, frutos y  producciones de las posesiones es­
pañolas de Am érica.

Luarca.
P ara  b rea , cáñam o, lino y  m aderas de construcción 

naval.
SA N T A N D ER .

Castrour diales.
P ara  a lq u itran  brea y  raba.

Santoña.
Para a lqu itran  ,  brea , m aderas de construcción y  arbo­

laduras y raba.
T A R R A G O N A .

San Carlos de la R ápita .
P ara  carbón y  hojas de laurel.

V A LEN C IA .
Gandía.

Para la im portación del guano.
VIZCAY A.

Rermeo.
P ara  la im portación directa de la  raba, lona, brea, a l ­

q u itra n , remos, tablazón, estopa, cau lin , silex, cuarzo, a l-  
bayalde, telas de seda y  m etálicas p a ra  cedazos, los ceda­
zos, tie rra  y  ladrilos refractarios, y  el yeso, moldes y  mo­
delos de lo m ism o con destino á la  fábrica de loza de Bus- 
turia.

C U A R T A  CLASE.

A duanas habilitadas para solo cabotaje y  esportacion al es­
tranjero. (

A LIC A N TE.

Altea, D enia, J a re a ,  Santa Pola, Torrevieja. y  V illajo- 
yosa.

BALEARES.
A leudia, A ndra ix , C iudadela, Soller y  Porto-Colom.

BARCELONA .

A rens de M ar y M algrat.

CADIZ.

Bejer de la Frontera, Puerto  de Santa M aría, San F e r­
nando y  T arifa .—Chipiona para solo esportacion de vinos 
del pais.

CASTELLON.
Benicarló, B urriana y  Castellón.

CORUÑA.
Camariñas, Corcubion, M uros, N oya, Puebla de Dean y  

Padrón.
GERON A.

Blanes, Cadaqués, La Escala, San F e liu  de Guixols y  
Selva de Mar.

G R A N A D A .
Albuñol.

GUIPUZCOA.
Deba y  Fuenterrabia.

H U EL V A .
C artaya, H uelva, M oguer y  Sanlucar de G uadiana.

M A LA G A .
Estepona, M arbella y  Nerja.

OVIEDO.
Castropol, L lanes, R ivadesella, San Esteban de P rav ia  J  

V illa  viciosa.
PO N TEV ED RA .

Bayona, L a G uardia, M arin  y  Villagareía.
SA N TA N D ER :

San V icente de la B arquera y  Suances.
T A R R A G O N A .

C am brils, Salou, Tortosa y  Vendrell.
V A LEN C IA .

C ullera y  M urviedro.
VIZCAY A.

Lequeitio y  Plencia.
A D UAN AS TER R ESTR ES.

P R I M E R A  C L A S E .

A duanas habilitadas para la importación del estranjero, in­
cluso algodones, y  exportación a l mismo. 

GUIPUZCOA.

Iru o .

Canfranc.

La F r e g e n e d a .

HUESCA.

SALAM ANCA.

Ayuntamiento de Madrid
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S E G U N D A  C L A S E .

A duanas habilitadas para la importación del estrangero, es-
ctplo algodones, j ‘ esportacion a l mismo.

B A D A JO Z.
A lb u rq u erq u e , Badajoz,  Olivenza , y  San Vicente.

CACERES.
Alcántara.

GERON A.
Ju n q u era  y  Pulgcerdá.

HüELVA.
Paimogo.

HUESCA.
Banasque, P lan  , Sallent y  Torla.

LER ID A .
Alos y Pontant.

N A V A R R A .
Dancharínea y  Roncesvalles.

ORENSE.
Cadábos, Puente-V arjas y  V erin .

PO N T EV ED R A .
Salvatierra y  T uy .

SALAM ANCA.
A lbergueria , A ldea d e l Obispo y  Barba de Puerco.

ZAM ORA.
Alcañices, Ca labor y  Fermoselle.

T E R C E R A  C L A S E .

A d uana l habilitadas para solo esportacion a l estrangero.
BAD AJO Z.

Alconchel y  V illanueva del Fresno.
CACERES.

Valencia de A lcántara, V alrerde  del Fresno y  Zarza la 
M ayor.

G ER O N A .
Camprodon, San Lorenzo de la M uga y  R ivas.

H Ü EL V A .
Rosal de C ristina y  Valencia de M ombuey.

LERIDA.^
B elvér, Fraga de Moles y  Salardú.

N A V A R R A .
Echa lar.

SALAM ANCA.
Aldeadávila y  Sancelle.

FIELATOS.
A L IC A N T E .

jlenidarme.
Para im portar por cabotaje cereales, caldos del re ino , y 

pescado salado cogido en las alm adrabas.
LUGO.

Santiago de Voz.
Para cabotaje de salida de frutos del pais.

M ALA GA.
Torrox.

Para solo cabotaje.
HUESCA.

Hecho.
P ara  la  intervención de los ganados en su m ovim iento 

de entrada y  salida á pastar y  iac ilita r papeletas á las ca­
ballerías de los pasajeros.

CADIZ. 
línea  del Campo de Gibraltar.

Para el adeudo de los derechos de arancel correspondien­
tes á los artículos de la  clase de comestibles que de dicha 
plaza se introduzcan, asi como de los carruages y  caballe­
rías que a lgún  particular se vea preisado á trae r  consigo, no 
obligándosele á su reexportación.

De re a l órden lo digo á  V . I. para  su inteligencia y  efec­
tos correspondientes. Dios guarde á  V . I .  m uchos años. M a­
d rid  9 de enero de 1855.=Sevillano.=Señor d irector general 
de aduanas y  aranceles.

M IN ISTER IO  D E  LA  G U E R R A .

E l capitan  general de Castilla la V ieja, con fecha 10 del 
corriente, participa á este m inisterio  que las noticias dadas 
sobre existir partidas de ladrones en las diferentes p rov in­
cias c iviles que componen aquel d istrito  m ilita r ,  carecen 
de fundam ento, asi como tampoco sou ciertos los supuestos 
desórdenes en varias capitales, que no tienen  otro origen 
que  un  lijero desahogo de m u y  contadas personas de V a- 
llado lid  con m otivo de la  supresión de los derechos de 
consumos.

V A R I E D A D E S .
HISTORIA

DK I V

CONTRAREVOLUCION DE INGLATERRA
EN TIEMPO DE CARLOS II y JACOBO II.

POR

A i n i l l D »  C A K I I E L .

CONTINUACION.

E l espíritu  de reform a religiosa que  debia sacar de la  
B iblia  tan  terrib les argum entos contra el orden político, se 
m anifestó todavía mas enérgicam ente en  e l advenim iento 
de la  re in a  católica M aría; los pu ritanos escribieron y  sos­
tuvieron públicam ente que la h ija  de  Catalina de Aragón 
y  de E n riq u e  V III no podia re in a r porque el an tig u o  tes­
tam ento habia dicho: “el re y  será elegido en tre  los h e rm a ­
nos,” Con este m otivo tuvo necesidad e l parlam ento  de 
declarar que las prerogativas reales e ran  para  una re in a  las 
misnaas que para u n  re y  , y  la  contrarevolucion religiosa 
de la reina M aria fue otro paso mas hácia la  revolución 
política. Por m as poderosa que fuese aquella re ina  por sus 
alianzas en  e l continente y  por su casamiento con Feli­
pe I I ,  no pudo conseguir que e l parlam ento  declarase el 
restablecim iento del catolicismo sin da r á aquel cuerpo una 
parte  de su antigua im portancia. Su padre la  habia trasm i­
tido la  suprem acía religiosa un ida  á la  a rb itra ried ad  polí­
tica, y  e lla  rom pió  aquella  un idad  de la  vo lun tad  real. Pa­
ra  d estru ir la  reform a que servia de  base á la  supremacía 
religiosa, tuvo  necesidad de enagenar una considerable p o r­
ción de poder arb itrario . No atreviéndose á m an d ar, tran ­
sigió, dió garantías á los poseedores de bienes eclesiásticos, 
y  se contentó con da r á  los monjes expropiados que quería  
restablecer una indem nización demasiado débil paro  devol­
verles su perdido poder; pero bastante fuerte  para au to ri­
zar eo e l parlam ento las m urm uraciones de la cám ara  a lta  
y  las violentas quejas de la cám ara baja. E n aquel reinado 
no fueron los católicos los que padecieron, sino los que ha­
bían'adopotado la reform a de E nrique  V III en unión con 
los puritanos. De este modo sucedió para  las dos sectas pro­
testantes lo que debia resultar de la com union de peligros 
y  de intereses; la  m as enérgica arrastró  á la  otra, dom inán­
dola y conquistándola casi por completo. Desde e l año 
de 1571, e l décim o.tercero del reinado de Isabel, se p re ­
sentó la cám ara baja, compuesta en su m ayoría de enem i­
gos de la prelacia. U n  m iem bro, puritano  declarado, pidió 
una  reform a religiosa m as completa; no fue discutida su 
mocion, y  la  re in a  le hizo decir que no volviese á presen­
tarse en la  cám ara. E l estaba dispuesto á obedeeer, pero sus 
amigos sostuvierou en su ausencia qne porque un diputado 
cayese en desgracia de la  reina no podia perder e l carácter 
de que estaba revestido p o r la elección. Empeñóse u n  vivo 
debate sobre los privilegios de la cám ara baja, y  la  corte se 
vió en la necesidad de ceder, siendo colmado de aplausos el 
m iem bro escluido cuando fue á tom ar asiento en ella

Esta m anifestación y  otras del m ism o género con tribu­
yeron tanto como e l o rgullo  n a tu ra l de Isabel á inspirarla  
aversión á todas las form as parlam entarias. Los puritanos 
escribieron contra ella , y  á pesar de  verse perseguidos, la 
hicieron una  guerra activa por la prensa legal; y  cuañd0 
• íta  fue encadenada por la  prensa clandestina. E l tribunal

religioso, llam ado a lta  eom ision , y  e l tribunal político tan 
tem ido bajo el nom bre de cámara, estre llad a , conocieaon 
indistintam ente de los delitos que constituían aquellos a ta ­
ques: persiguióse corno reos de a lta  traición á los que pro­
fesaban las creencias puritanas, y  de sacrilegio á los que 
atacaban los actos del gobierno y  de la reina. No defendien­
do el poder sus dos grandes atribuciones esp iritual y  tem ­
poral con e l arm a propia á cada una de ellas, sino h irien ­
do con am bas á  la vez, la  confusion debió ser la crueldad 
para  ¡os que negasen la  obediencia. E l proselitism o de las 
santas escrituras se estendia; la  nación, mas instru ida , se 
hacia pensadora; la  esperiencia d iaria  probaba que el dog­
m a de la suprem acía religiosa no se sostenía mas que por 
lo que la tiran ia  política tenia de escesivo. No era, pues, de 
la  ru ina  de ella de lo que los partidarios de la  reform a po­
ra  debian esperar el tr iu n fo  de sus convicciones.

L a perspicacia de Isabel no descubrió ta l vez eu sus mas 
atrevidas necesidades la situación de los no conformistas 
protestantes; sin em bargo, viviendo e lla  principiaron á de­
c ir  que los reyes no eijin para  Jesucristo mas que  el ú ltim o 
de los súbditos de los mismos reyes; que su suprem acía r e ­
ligiosa se derivaba de su autoridad política , que esta sobe­
ranía  sobre las personas y  sobre las conciencias no estaba 
escrita en n inguna parte  de su d iv ina ley. A l  decir Isabel 
estas blasfemias, todavía ocultas, concibió las v ivas alarm as 
que tu rbaron  sus últim os años; pero prudente, no tra tó  de 
meterse á  a rg ü ir con los que oponian los testos de la E scri­
tu ra  á los testos de sus ordenanzas, leyes hum anas, según 
ellos, como tales sujetas á la im perfección común.

IV.
Sin embargo, la autoridad real no podia ser atacada po r 

m as tiem po en sa origen sin m anifestar clara y  precisam en­
te  su pensamiento. L a ley  b ru ta l de la  fuerza no bastaba 
como en tiem po de E nrique  V H I; era preciso que se h ic ie ­
se una teoria sabia en el orden de consideraciones sobre que 
principiaba á ejercerse e l espíritu  de exam en. Esta peligro­
sa parte  cupo en suerte a l hijo de M aría Estuardo, llam ado 
á suceder á Isabel, y  todo lo que la  naturaleza le habia dado 
de superchería y  de afición, á las sutilezas y  á la teología, 
lo empleó en provocar la discusión en todos los capítulos 
en que Isabel se hab ia  esforzado á  p rohibirla .

(1608.) Jacobo 1 reunia á la corona de Inglaterra la de 
Escocia, ya  pesada para  su cabeza. Lo que querían  en In ­
glaterra los partidarios de la reform a p u ra , lo hahla dejado 
establecido Jacobo en su reino de Escocia. La reform a re­
ligiosa procedente del pueblo, habia sido en este punto  mas 
enérgica que en Ing laterra , donde en obra del m onarca hay 
reformadores escoceses, discípulos de C alvino, habian des­
tru ido  de u n  m ism o golpe la  dom inación papal y  la  gerar- 
quia eclesiástica. E l poder real habia luchado en vano con­
tra  ellos en tiem po de la  v iuda de Jacobo V , de M aria Es. 
tuardo, y  durante la  borrascosa m inoría de Jacobo V I. R ey 
este de Ing laterra  á la  sazón, bajo e l nom bre de Jacobo I ,  
se habia visto obligado á suscribir en Escocia á la ru ina  de 1 
episcopado y  a l establecimiento de una  nueva iglesia, cons­
titu ida  en presbiterios, sínodos provinciales, y  g randes con­
cilios. Estas diversas asambleas, unidas entre  si en cierto 
órden de dependencias, habian form ado tam bién en e l estado 
una especie de república religiosa que tenia los pulpitos por 
tribunas, las iglesias por plazas públicas, y por ley el a n ­
tiguo testam ento, comentado en beneficio-de los débiles 
contra los fuertes. Desde entonces los grandes y  los reyes no 
habían dejado de ser anatem atizados en Escocia; no p o rq u e 
gobernaban m al, sino porque daban e l escándalo de las im_ 
piedades y  de las m alas costumbres.

Los puritanos inglesej d irig ían  sus m iras á u n  punto  m a¡ 
lejano, conducidos á un exim en m as claro y  mas a trev ido  
por la persecución y  e l estado adelantado de la civilización. 
Cuando vieron su b ir a l trono á Jacobo I ,  (1620 á 1621,) 
creyeron que aquel acontecimiento iba á ser para  ellos una 
era religiosa, y  en la  a legría de su instalación le  asaltaron 
peticiones en favor del culto escocés. Pero conociendo é l las 
tendencias de las doctrinas presbiterianas, dijo á los p u r ita ­
nos ingleses. «Vuestro culto  está tan conforme con la  m o ­
narquía como Dios con e l diablo. Sin obispos no hay reyes.» 
Asi pues, lejos de qu erer suscrib ir á la ru ina  del episcopa­
do en Ing laterra , form ó desde luego e l proyecto de restab le. 
cerle en Escocia, y  de establecer en sus dos reinos e l cu lto  
angliano. Para acarrear á las dos naciones á aquella u n i­
form idad religiosa, tomó el punto de partida  en su derecho 
divino, palabra nueva para los ingleses; y  du ran te  todo su 
reinado no hizo m as que d isertar para enseñarles lo q u ed e , 
bían entender poraquello ; d istinguió en tre  los reyes m abs­
tracto, á quienes era perm itido hacer todo, y  entre los in 
concreto, obligados, según decían, á gobernar conform e á 
las leyes del país, pero únicam ente obligados en conciencia. 
Quería ser rey  como los ú ltim os, pero que no se le pidiese 
nada mas; porque decia: d ispu tar el derecho de los p rínci­
pes, es d isp u tar e l poder de Dios.

Los obispos se hicieron campeones de su doctrina, deseo­
sos de conceder a l poder real lo que querían  obtener de él 
para sí mismos. L a suprem acía religiosa de los reyes co­
m enzaba á serles molesta: para emanciparse de la dependen­
cia que les im ponia tra ta ro n  de leer en  la  ley  d iv ina su  de­
recho escrito ju n to  a l que Jacobo se a tribu ia . Jacobo les 
perm itía  estas altas pretensiones, porque para  luchar mejor 
contra e l progreso de  las doctrinas presbiterianas, le conve. 
nia hacer que apareciesen como procedentes de  un mismo 
origen la autoridad de los reyes y  la de los obispos. Su en­
grandecim iento político, su participación m as am plia  en  los 
altos empleos, era una consecuencia de aquel sistem a; pero 
al m ism o tiem po una  ofensa grave para  los lores tem pora­
les que se sentaban con ellos en la cám ara  alta . Para  soste­
ner Jacobu su rid icula creación, hacia innovaciones a l m is . 
m o tiem po en la iglesia an g lican a ; su pensam iento no era 
mas que m arcar con m as fuerza la  separación entre la re ­
form a de E nrique V III , y  la d é los puritanos; pero todos los 
que estaban adheridos á  la Iglesia anglicana esclamaron que 
querían volver á  la  idolatría rom ana. Bajo esta dom inación 
se entendía e l catolicismo; y la  conspiración de las pólvo­
ras habia hecho este culto execrable p a ra  todas las clases de 
la  nación.

Por lo que haceá la cám ara baja, cuya aversión á la p re ­
lacia se habia m anifestado en e l precedente reinado, no tu ­
vo necesidad Jacobo de entretenerla  con su doctrina del de­
recho divino, porque ella se lanzó en este nuevo campo de 
discusión, a l ejemplo del monarca, inflam ada de celo y  es- 
cltada piadosamente á razonar sobre los títulos morales de 
la autoridad real. Los ardientes presbiterianos hicieron la r­
go tiempo alarde de una vana ciencia para elevarse hasta 
los espirituales argum entos de Jacobo I; pero las personas 
Instruidas que tom aban asiento entre ellos, tuvieron la  ha­
bilidad de saber fijar la  atención sobre las cuestiones posi­
tivas y  de fácil acceso que procedían de la  m ism a proposi­
cion. Si efectivamente tenia el rey  aquel poder absoluto de 
Dios, ¿qué significaba entonces la  ley? ¿Qué significaba el 
parlam ento? ¿Qué hacían las leyes? ¿Qué diferencia habia 
entre las leyes discutidas en el parlam ento y las ordenan­
zas reales prom ulgadas sin el concurso de los parlam entos? 
¿Tenian aquellas ordenanzas sencillam ente e l objeto de pres­
crib ir la ejecución de las leyes hechas en el parlam ento , ó 
bien em anaban de una autoridad legislativa superior á toda 
deliberación parlam entaria?  ¿Estaban los súbditos obliga­
dos á pagar las cargas impuestas por las ordenanzas reales? 
¿De dónde procedía entonces aquella costumbre de pedir 
subsidios á la cám ara de  los Comunes? ¿No era esta cám a­
ra  mas que una sencilla asamblea consultiva, sin la que el 
re y  hubiera podido pasarse, ó á la que deberia dar leccio­
nes sobre los Intereses del pueblo? ¿Y según que tuviese sus 
poderes del rey  ó de la  nación, e ran  los m inistros del rey  
ó los m agistrados elegidos por las ciudades ó las aldeas en 
v ir tu d  de sus c artas , los que debian espedir las cartas de 
elección? Cada una de estas cuestiones capitales engendraba 
por una inevitable filiación una porcion de otras secunda­
rias, encontrándose de este modo por la p rim era  vez abra­
zados el gobierno en todas sus partes, y  la  adm inistración 
en sus mas delicados pormenores. U na vez en este terreno, 
la cám ara baja se encontró detenida por los que la  habian 
conducido á él, y  quienes desde entonces estuvieron en po - ,

sesión de d irig irla. T rasform ando en  cuestión histórica la 
cuestión religiosa del derecho d iv ino , armóse la  oposicion 
parlam entarla  de tocios los testimonios que los pueblos a n ­
tiguos podian prestarle, contrarias á las pretensiones actua­
les del poder real, y  favorables á sus p ropias reclam acio­
nes. Entonces fueron revindicados como herencia común de 
las dos cám aras los actos que recordaban e l antiguo poder 
de la cám ara a lta , entonces fueron erigidos en principio* 
fundam entales, en atribuciones precisas, en privilegios in ­
violables, sencillas form as, tenidas en otro tiem po por in d i- 
Jerentes, pero mejor apreciadas despues. Puestos pasados por 
alto en la  antigua existencia del parlam ento , llegaron á ser 
puestos im portantes, propios para fijar su porvenir, de los 
que se apresuró á apoderarse para en trar con m as seguridad 
en el combate provocado por Jacobo I.

(Se continuará.')

SECCION L I T E R A R I A .
FL O R  M A R TIR .

Esta que lánguida m ira s ,
Flor m acilenta y  ajada,
Sobre m i pecho g u ard ad a ,
Prendida á  m i corazon,
E s ,  dam a de azules ojos
Y  de dorados cabellos,
Fantasm a de la  que entre  ellos 
Te arrebató  m i pasión.

M uerta está y  tú  su sepulcro, 
T ira n a , a l nacer la a b ris te ,
Soplo del ábrego fu iste,
Señora , para su m a l ,
Que ella a l  m irarte  tan bella 
T e am ó, y  tanto  la halagaste,
¡Pobre flor!... que la agostaste 
Con tu  aliento celestial.

Mia e s ; tiernos pesares 
Bajo su cáliz esconde,
Pregúntola y  no responde 
Cuando los quiero saber;
Alzóla y  dobla la  frente 
M archita y  descolorida...
Celos me causa su h e rida ;
M u rió , mas fué de placer.

¡ Oh tú  , la  garbosa dam a ,
La de los azules ojos,
Inclina  tus labios rojos
Y pósalos sobre m í !
E n regalados deleites 
Apúrese m i te rn u ra ,
Y sáciese en tu  herm osura 
M i ardoroso frenesí.

Sienta yo  bajo estos álamos,
Jun tos vagando, ceñirme 
Tus brazos ¡ay!... y  cubrirm e 
Voluptuoso tu  m ira r ;
Los perfum ados cabellos 
Sobre m i pecho esparcidos,
Y en tre  tus besos prendidos,
Sueños de gloria  sin  par.

A m ám e y, flor codiciosa,
Muera cual ella embriagado , 
M archito y  estenuado 
De estravío y  de p lacer,
Que no una v ida, señora,
D iérate m il que tuv iera,
Si cada vez las perdiera 
E n los brazos de tu  ser.

V . M. B r d s o l a .

«  C R O N IC A  DE M A D R I D .
L im p ia ,  f ija  y  d a  e s p le n d o r .— G r a v e s  c o n s i ­

deraciones de política internacional que el lector Inte­
ligente comprenderá desde luego, nos han m ovido á guar­
dar silencio por muchos días, aeerca délos horribles atenta­
dos que se cometen en la Asamblea española contra la in ­
defensa y , por tantos títu los, infortunada gram ática caste­
llana. U n sentim iento de españolismo puro, que no una 
exagerada dosis de indulgencia contenia nuestra plum a, 
pues nos asaltaba la idea de que E l  O c c i d e n t e  podia leer­
se en el estranjero, y  llevar hasta a lli dichos y  frases de 
dentro de España, que, sin  m engua de nuestro buen c rite ­
rio , no podian traspasar lo cum bre de los Pirineos. La ropa 
sucia, nos decíamos, debe lavarse en casa. Pero ha llegado el 
escándalo a l  estremo, y  parten de tales bocas los dislate® 
estúpido-filológicos, que ya  no por poner en evidencia á lo» 
palabreros falsos, sino por e v ita rá  la juventud de lasaulas> 
los perniciosos efectos del m al ejemplo, vamos á consignar 
cada d ía los barbarism os supinos que escuchemos, protes­
tando de que solo los dicen en España las gentes que no 
han pasado en su carrera  literaria  de el libro de A m ig o  
de los niños.

A yer, sin  i r  m as lejos, se le escaparon a l señor m inistro 
de la Gobernación en la  Asam blfa, y  no sabemos á la 
verdad, si se le escaparon ó sí los dejó escapar de pura  cos­
tum bre, tres bacablillos un  tanto  abohardillados, que v a ­
mos cristianam ente á corregirle á S. E . para que los des- 
tie rre  ip so fa d o  de su elocuencia política y  parlam entaria

Preguntó prim eram ente S. S. que cítalos eran los hom ­
bres.....

No se dice cítalos, señor Santa C ruz, se dice cuales.
Dijo despues que u n  diputado podia en ciertas cosas pen­

sar lo que le plaga.
No se /dice plaga, señor Santa C ruz, se dice plazca.
Añadió, por ú ltim o que él dedució de ciertas palabras.....
No se dice dedució, señor Santa Cruz, se dice dedujo.
Y  se dicen, por fin, otras muchas cosas de m uy diferente 

m anera que las dice S. S. y  otros representantes del pue­
blo, como tendrem os ocasion de observar en las lecciones 
sucesivas.

= B e l l e s  a r le s .— L o s  j ó v e n e s  p in to r e s  p e n ­
sionados en Rom a por la  Academ ia de San Fernando en la 
promocion de 1853, acaban de enviar su p rim er tra ­
bajo, que m u y  pronto debe esponerse a l público según cos­
tum bre. Son dos figuras de tamaño n a tu ra l que represen­
tan , la del señor Hernández á Anfión conducido por los 
defines; y  la del señor Lozano, un  hondero en actitud  de 
aro jar su proyectil. Ambos trabajos son m u y  notables, asi 
como los seis dibujos al láp iz que rem iten , en cum plim ien­
to de la obligación que lesím pane la  Academia. M uy pron­
to podrá M adrid contar con dos nuevos artistas de mérito, 
couocidos ya ventajosam ente antes de su m archa, por los 
célebres cuadros de oposicion que presentaron a l público 
sobre el asunto de la m adre de los gracos.

i n d ir e c t a .—SI a lg o  p u e d e  m it ig a r  la s  h o n d a s  
am arguras que nos produce la situación aflictiva del pais, 
es e l espectáculo gratis y  diario  (por fortuna) de unas lin ­
dísimas vecinas colocadas en frente de nuestros balcones y 
tras los vidrios de los suyos, á través de los que nos obse­
quian  de vez en cuando con alguna dulcísim a ojeada. 
¡Bien haya la hora en que á tal calle y  á ta l casa y  en tal 
cuarto vinim os á posesionar nuestras profundas cavilacio­
nes! Y es elcaso que la principal de todas, por ahora, con­
siste en d iscurrir como nos injeriríam os dentro del O c c i­
d e n t e , a l que han teuldo la bondad de su scrib irse ,y  cuya 
visita por lo  tanto, reciben todos los dias.

Semejante problem a, ¡oh bellísimas adlateresl... no  somos 
nosotros quien  lo puede resolver. A l bueu entendédor con 
pocas palabras.

Es justicia que pido, juro, etc. ¡Con qne hasta mas ver!

— V á y a s e  lo  u ;ia  p o r  lo  oiro. A c a b a  d e  s e r  
nombrado cónsul de España en G ibraltar el Sr. D . V icente 
A lslna, diputado á Córtes por la provincia de la Coruña.

— C a v a l l i .  EBa l le g a d o  a  e s t a  c ó r t e  e !  a r t is ta  
Cavalli, m u y  h á b il en el Instrum ento de su predilección, 
la  trom pa. Parece que el Sr, Cavalli tra ta  de da r algunos 
conciertos.

— P o s t r im e r í a s .  E l  j ó v e n  d ib u ja n te  e s p a ñ o l
D. José Vallejo va á publicar una eolecclon de litografías

en v íte la  con los retratos de nuestros diputados en la  asam­
blea constituyente.

— P r ó r o g a .  S .a  e o m is io n  e n c a r g a d a  d e  Sa 
rifa  á beneficio de la Inclusa de esta córte pone en conoci­
m iento del público que .no pudiendo verificar esta tan  
pronto como hubiera  deseado, se proroga el térm ino fijado 
anteriorm ente para recibir los lotes qUe la  caridad de este 
vecindario tenga á bien enviar á las señoras de dicha co­
misión hasta el dia 22 del corrieute inclusive.

— F r u s l e r í a  .4  t o d o s  l o s  p u e s t o s  y  c a j o n e s  
de plazas y  calles se exige en M adrid un cuarto diario  para 
e l barrido de las plazuelas. E l m ism o im puesto se exige á 
los vendedores de portales, á los am bulantes, á  los traglne- 
ros y  á  las tiendas que sacan á la  calle algunos de sus 
frutos.

S in ser oneroso en g ran  m anera este im puesto , asciende 
á m uchos m iles, que percibe el arrendatario  del barrido de 
las plazuelas. E l estado de estas responda por nosotros, en 
cuanto a l cum plim iento  que él pa r su parte  tiene con el 
público.

C R Ó N IC A  DE P R O V I N C I A S .
L e e m o s  e n  lo s  p e r ió d ic o s  d e  S e v i l la :
E n  el d ia de ayer á las diez de la  m añena, ha fallecido 

en la v illa  de U m brete el -Emmo. Sr. D. Ju a n  José Romo, 
cardenal arzobispo de esta diócesis; un  justo sentim iento se 
ha apoderado de esta poblacion a l saber tan dolorosa noticia.

l i e  la  m is m a  c iu d a d  d ic e n  q u e  3>. .I la n u e l  
N italdez Acosta ha dirig ido  a l ayuntam iento de Sevilla una 
esposicion, con objeto de establecer en aquella ciudad una 
fábrica m unicipal eu que se dé trabajo á  los artesanos que 
se hallan  sin él.

L e e m o s  e n  e l  F a r o  d e  J u e n  d e l  1 3 :
Sigue el tiem po seco y  fr ió , inspirando m uy s-rios te­

m ores sobre la  próxim a cosecha: en algunos parajes de 
la  sierra no se ha sembrado todavía esperando las aguas: sí 
la  estación no cam bia, será poco grato  el estado de la p ro ­
vincia en el año presente.

— S e  h a n  r e c ib id o  y a  la s  ó r d e n e s  n o m b r a n d o  
secretario del gobierno de G ranada, a l Sr. D. Félix Fanlo, N 
que desempeñaba igual^ destino en e l de esta provincia. No 
se sabe todavía ciertam ente quien  oeupará el destino que 
queda vacante.

— l i n a  e o m is io n  d e l  b a n c o  d e  IS i r e e lo n a  v a  
á  pasar á M adrid á fin  de concertar las bases para e l em ­
préstito  que lleva á cabo el gobierno.

— B ,as e s c a m p a v ía s  A la r m a  é  i n v e n c ib le ,  d e l  
apostadero de Algeciras, apresaron en las noches del 2 y  5 
del actual, sobre h  playa del Saladillo y  arrecifes de C hu- 
llera, un  bote y  un  falucho con 21 tercios de tabaco y  5 de 
géneros.

—E l  d ia  3 S  d e  d ic ie m b r e  ú lt im o  d ió  á  lu z  u n a
m ujer en e l pueblo de Sollana (Valencia) un  feto monstruo, 
compuesto de dos niños de m agnitud  regu lar, con un  solo 
cuerpo, dos cabezas, tres brazos y  cuatro piernas. La pacien­
te  quedó com pletam ente restablecida á los cuatro dias, sien­
do asistida por la profesora doña O legaria Catalina.

— I n s e r t a m o s  á  c o n t in u a c ió n  la  r e se i'ia  d e  lo s  
asuntos que durante el ú ltim o año ha despachado e l tr ib u ­
nal snperior de Valencia.

Negocios despachados en esta audiencia territo ria l en el 
año 1854.

d r i l .

Pleitos term inados definitivam ente ........................  254
En apelación de providencias interlocutorias- . . 173

Criminal.
Causas falladas y  ejecutoriadas de reos presentes

comprendidas las de sobreseimiento.............  3077
Causas de reos ausentes.......................................... 65

Regencia.
Negocios despachados por la m ism a.................  414

Idem  por la sala de gobierno y  trib u n a l pleno. 987
—E l  A u r o r a  d e  E S a rcelo n a  d e l  B‘J  d ic e  lo  s i ­

guiente:
Esposicion universal.

Sabemos queen  estos últim os dias han sido rem itidas á 
esta ciudad con el objeto de ser enviadas á la esposicion 
universal que se prepara en París, un  núm ero considerable 
de botellas de vino puro y  sin mezcla n i composicion de 
n inguna clase, debido á varias comarcas de Cataluña. T o­
das van selladas, enum eradas y  con targetones indicando 
la  clase del vino, su precio a l por m ayor y  su proceden­
cia. Consideramos que estas m uestjas pueden ser prove­
chosas á nuestros agricultores.

C RÓNICA D E L  E S T R A N G E R O .
E l  is t l im o  d e  S u e i . —P a r e c e  q u e  p r e o c u p a

mucho la  atención en e l Cairo la  apertu ra  del Istlimo de 
Suez por la  compañía a l frente de la cual se encuentra M. 
de Lesseps. Según los cálculos de L inan t-B ey , de M ougel- 
Bey, encargados hace poco de un nuevo estudio'de aquellos 
parajes, con seis años de trabajo, 10,000 trabajadores y  100 
millones de francos h ab ria  bastante para concluir el canal 
que ir ía  en linea recta desde Suez á Polonia; tendría  unas 
25 leguas de largo, y  e l lago Tem sah, que se encuentra 
enmedio del isthm o serviría de puerto  interior.

— I t i ie n  v ia j e .  BSau s a l id o  de. L io n  ( F r a n c ia )  
el 29 de dieiembre cincuenta individuos pertenecientes en 
su  m ayor parte  á la  poblacion obrera de los arrabales para 
i r  á unirse con M. Cabet á Icaria.

— E n  I * o r tu g a l  h a n  s id o  n o m b r a d o s  p r e s i ­
dentes de la Cám ara de diputadus el señor Ju lio  Gomes de 
Silva Sanches, y  vice-presldente el señor V icente Ferreira 
de Novaes.

E l regente del reino lia dado un decreto q u e d a  la liber­
tad  en las posesiones portuguesas á  todos los esclavos perte­
necientes a l Estado. De todos los que  pertenecen á p a rticu ­
lares, se hará  un estado para irles dando poco á poco liber­
tad en las posesiones trasatlánticas, como se ha efectuado 
haee ya  tiem po en las islas Azores.
'Z— A r t is ta  e s p a ñ o la .— SMee la  « P a tr ia »  q u e  h a  
llegado á París la señora F o rtu n i, procedente de Portugal, 
donde ha  obtenido los m as b rillan tes triunfos. Se la  ha 
concedido una magnifica contrata. L a señora F ortun i, aña­
de el mencionado periódico , no es una artista  eom un; cau­
ta con m étodoy con distinción; su voz flexible tiene m ucha 
estension y  tim bre. L a señora Fortun i es joven y  de agra­
dable fisonomía. O btendrá en la ópera e l puesto que por 
su talento la es debido.

L a señora F o rtu n i es la A m alia A nglés, tan  conocida 
en M adrid como can tan te , y  discipula del Conservatorio 
de música, a l que tanto honra en e l estrangero.

—T r o n c o  ■■«table.—O i e e  l a  « I lu s t r a c ió n *  d e  
Londres, que entre los objetos curiosos que se enviarán  de 
A ustra lia  á la esposicion de París , es uno parte  del tronco 
de u n  árbol de goma que actualm ente se encuentra en Bo- 
tany-B ay , en e l cual e l g ran  navegante L a Peyrouse gra­
vó su nom bre cuando llegó á  aquel punto  de la  costa.

—L o n g e v id a d  d e  u n a  p la n ta .—C u e n ta  lu r d  
L indsay, que en las esploraciones en las pirám ides de Egip­
to, descubrió una m om ia que, según sus geroglíficos, debia 
tener lo menos dos m il  años. Exam inando la  momia luego 
que se la qu itaron  las ataduras, encontraron en una  de sus 
manos cerradas una raíz tuberosa ó bulbosa. Curiosa por 
saber cuánto tiem po podia d u ra r  la vida vejetal, tomó 
aquella ra íz  de  m ano de la  m om ia, la plantó en  u n p arag e  
espuesto a l  so l, dejó que recibiese ¡a lluv ia  y  el rocío, y  al 
cabo de algunas semanas vió con grande alegría que la raíz 
germ inaba y  se hacia una hermosa daliia.

D ia m a n t e  n o ta b le .  A  íiis c s  d e  j u l i o  d e  1 S 5 3  
una negra empleada en las minas de Bogagen , en  e l Bra­
s i l , encontró por casualidad un d iam ante  del enorm e peso 
de de 52 granos 275, a l qne pusieron e l nombre de Estre­
lla  del Sur. Este diam ante se encuentra eu la actualidad en 
París en la casa Stalphcn, quien se le ha enseñado á Jqs

mas siblos m ineralogistas. En la  sesión del 3 de enero fui- 

presentado á la academia de ciencias, la cnal le ha ex am i­
nado con interés bajo el aspecto de sus dimensiones escep- 
cionales y  de sus caracteres crwlaligráficos. La casa St; 1- 
phen se propone lab ra r este d iam an te  donde se kfcró el 
K ohi-N or  de la  re ina  de Ing laterra .

La Estrella del S u r, á pesar de que perderá una parte 
considerable de su peso en el la b ra d o , se contará en el 
núm ero de los cuatro ó cinco diam antes m as gruesos qr.c se 
conocen.

£ S a s " ü  d e  h o n r a d e z . - - E s t a n d o  p a r a  m o r i r l a
señora D... de L oigrias, hizo llam ar á M. P le ta in , notario 
en M ons, para  declararle que era su v o lun tad  dejarle por 
heredero. E n vano fué oponerse el no tarlo  a l pensamiento 
de la  m oribunda , haciéndole presente el perjuicio que de 

ello se Iba á  seguir á algunos parientes pobres que ten ia , 
quienes debian ser sus herederos ; y  no tuvo  m as rem edio 
que aceptar la  fortuna con que se le b rindaba, porque la 
señora D ... le  intim ó que si no aceptaba nom braría  á otra 
persona.

A  poro m urió  la testadora, y  M. Plétein f u i  reoonocido 
como su universal heredero; pero con gran asom bro  de todo 
el m udo convocó un dia á los que debían haber sido leg it:- 
mos herederos de la  señora D... , y  les dijo que é l no habia 
aceptado la  herencia sino para poder devol verles su  fortuna. 
R om pió en su presencia e l testam ento, y  les d ijo  que que­
daban como únicos herederos de su pariente. L a herancia 
ascendía á  100,000 francos.

—C a m i n o s  d e  h i e r r o . —E l  B o n r d  o f  (r a d e :  
acaba de publicar el resúm en oficial, presentado a l P a rla ­
m ento en  10 de agosto ú ltim o, de las operaciones de los ca­
m inos de h ierro  del Reino Unido, du ran te  e l primeT se­
m estre del año 1854.

Resulta de este documento que e l núm ero  total de v ia- 
geros ha ascendido desde 1? de en ero  á 30 de junio  del año 
ú ltim o, á 50 m illones 367,404, cifra que presenta sobre el 
periodo correspondiente de 1855 un aum ento de 5 m illones 
287,088, ó cerca de 12 por 100, y  se d istribuye  de la mane­
ra  siguiente entre  la Inglaterra  y  e l pais de G ales, la E s­
cocia y  la Irlanda:

Ing la terra  y  pais de G a le s ................. 41.987,967
Escocia.  .................................................. 5.256,232
Irlanda ........................................................ 3.123,203

Los trenes parlam entarios y  las segundas clases de co­
ches han conducido e l m ayor núm ero de viageros. Por sí 
solos representan cerca de los dos tercios de lo cifra total- 
Los viageros de prim era clase han  constituido el m enor 
núm ero; solo en tran  en e l m ovim iento general por una 
séptim a parte  próxim am ente.

Si se añade al producto del trasporte de los viajeros los
ingresos provenientes de las m ercancías, sean 133 m illones 
301,056 francos, seobtlene la suma de 235 m illones 615,081 
francos que aventaja en  30 m illones 615,081 francos, ó en 
m as de u n  6 por 100 el producto b ru to d e lp rim e r semestre 
de 1853.

Este aum ento debe a tribu irse  en p a rte  á la apertura de 
nuevas lineas en los tres paises. E n efecto, en 30 de junio de 
1853no se contaban mas que 7,512 m illas de cam ino de h ier­
ro  en esplotacion. Desde esta época á 30 de junio  de 1854 se 
ha  aum entado con 295 millas. No obstante, si se comparan 
los resultados de los dos sem estres, haciendo abstracción de 
la diferencia que existe en tre  el núm ero  de m illas puestas 
en circulación en estos dos períodos, se reconoce que los in ­
gresos brutos en los seis prim eros meses de 1854 esceden 
aun  en 21 m illones 325,000 francos á los de ig u al periodo 
de 1853, ó sea en poco mas de 10 por 100. La estension que 
lian recibido los raihvays en e l R eino-U nido h a  con tribu i­
do solo en la proporcion de un tercio a l  aum ento de su  ren ­
ta. La mejora en este punto  parece provenir principalm en­
te  de la actividad de los negocios comerciales , que fueron 
m u y  considerables en e l p rim er sem ertre del año últim o.

C R O N IC A  R E L I G I O S A .
SA NTO D E L  DIA.

SAN A N TO NIO A B A D .—Ilabia nacido en el Egipto y  
se hallaba favorecido de los intereses de la fortuna. Pero 
siguiendo los consejos del Evangelio d istribuyó entre  log 
pobres su pingüe patrim onio y  se re tiró  á una  espantosa 
soledad en la que pasó los dias de su larga vida en los ejer­
cicios de la mas austera y  rígida penitencia.' Sufrió  infini­
tas tentaciones del com ún enem igo, que procuraba vencer 
con e l ayuno y  la  lectura de la  sagrada escritura. Des­
pues de haber dictado una  regla de e tac ta  perfección para 
la  vida m onástica, espiró tranquilam ente en el Señor á la 
edad de 110 años, el de 361.

L a misa y  oficio d iv ino  es en honor de este m ism o santo 
anacoreta, á quien hoy la  iglesia celebra con r ito  doble y  
ornam ento blanco.

Cultos. E n la iglesia de San A ntonio A bad se celebra á 
este glorioso santo , su t itu la r  y  term ina  el jubileo de cua­
renta horas. Será panegirista  por la m añana el P . M ariano 
Castro, exam inador sinodal y  catedrático de fisica en dicho 
colegio. Y  por la tarde á las cuatro, completas, con asisten­
cia de orquesta. Tam bién en San C ayetano, capilla de las 
Reales caballerizas, Italianos y  S. L uis se festeja a l  referi­
do santo. E n la prim era predicará e l licenciade D. Ci­
ríaco C ru z , y  por la  tarde como en la  anterior. E n la se­
gunda otro orador y  en  la  tercera D . Ju a n  García Rodrí­
guez. E n  la  capilla de la  escuela de  M aria , por la  tarde, y  
en la bóveda de S. G in és, al toque de oraciones serán los 
respectivos ejercicios de instituto.

N o t a . E n los conventos de m ercenarias hay  absolución 
general.

OBSERVACIONES M ETEO ROLOGICA S D E  A Y E R .

TERM OM ETRO.

í  POCAS. REA Ü M U R . CEN TIG RA D O .
• B A R O ­

M ETRO
V IEN ­
TOS.

7  de la mañ. 
1 2  del dia.. 
5 de la tarde.

3 b. 0. 
9 j ] 4  s. 0 .
6  s . 0 .

1 1 [4  b. 0 .
1 1  1 12 S. 0 .

7  1 (2  S. 0 .

2 6  p. 6  1 ¡ 2 1 .
2 6  p. 6  1(4.1.
2 6  p. 6  1.

N E .
N E .
N E .

E F E R I E R I D E S  A S T R O N O M I C A S  D E  H O Y .
E s el dia 17 del año y  el 27 del invierno.

Sol. Salió á las 7 horas y  i  1 m inutos. Se pone á  la» 4  ho­
ras y  49 m inutos.

E l d ia dura  9 b. y  38 m . L a noche 14 h. y  22  m.
Luna. 17 de su edad.=Aparece á  las 6 horas y  41 m i­

nutos de la  mañana.=Pasa por e l m eridiano á las 12 horas 
de la noche.=Se oculta á las 3  horas y  37 m inutos de la 
tarde .

Los relojes deben señalar a l medio d ía verdadero, ó sea al 
pasar el sol por e l m eridiano, las 12 horas, 10 m inuto» y  19 
segundos.

L¿i ecuación del tiem po es 10 m inutos j  19 segundos.

------------"gg jooooe gg i -----------

T E A T R O S .
PR IN C IPE .— *as oc*1°  Ia noche: el m u y  aplaudido 

dram a histórico; nuevo, en cinco actos, original de D. Ma­
nuel Tainayo y  Baus, titulado: L a  Locura de amor.

CIRCO.—A  las ocho y  media de la noche: H a  y de ó el 
Secreto.— Baile.

LOPE D E V E G A .—A  las ocho de la noche: la aplaudi­
da comedia en dos actos, titu lada : £ ¡  PUhtelo Je París.—  
E l  baile nominado! E l Chtno. E l juguete lírico en un  ac­
to, titu lado: Don Esdrújulo.— La pieza en un  acto, titu la ­
da: L a  V uelta  de Estanislao.

EDITOR RESPOSSABLE. D. ANTONIO DE TERAJí.

S B A U I I I I » :
I m p r e n t a  d e  F o r l a n e l :  L ib e r t a d  * 9
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